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e A P r T u L o r 

ORGANOS.DKL EJIDO 

El ejido mexicano tiene su fundamentación jurídica en 10 pre
ceptuado en la fracción VII del artículo 27 Constitucional rs 
formado mediante decreto expedido con fecha 3 de enero de 
1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el d{a 
6 del propio mes y afta, quo establece: 

•• Se reconoce la personalidad jurídica de los nócleos de po-
blación ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre
la tierra, tanto par~ el asentamiento humano como para activi 
dades productivas. 

La ley protegerá la integridad ~e las tierras de los grupos -
indígenas. 

La ley, consi~erando el resp~to y fort~lecimiento de la vida
comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra
para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de
tierras ,hosques y aguas de uso común y la provisión de accio~ 
nes de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus 
pobladores. 

La ley, con rP.speto a la voluntad de los ejidatarios y comun2 
ros para adoptar las condiciones que más les conven2an en el
aprovechami~nto de sus recursos productivos, re?u\ar~ ot ejBL 
ciclo de los derechos de los comu"eros sobre la tierr~ v 1~ -
cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo estae!nc~rá ios -
procedimientos por tos cuales ejidatarios y comunerns podrán
asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y o~~r1~r ol 
uso de sus tierras: y, tratándose de ejidat~rio~. ~ra~s~tti:-



sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de po-
blaciónr igualmente fijará los requisitos y procedimientos COQ 
forme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario -
el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parce-
las se respetará el derecho de preferencia que prevea la rey. 

Dentro de un mismo núcleo de poblaci6n, ning6n eji.datario po-
drá ser titular de más tierra que la equivalente al cinco por
ciento del total de tas tierras ejidales. En todo caso1 la ti
tularidad de tierras en favor de un solo njidatario deberá --
ajustarse a los límites sefialados en la fracci6n XV. 

La asamblea general es el -órgano supremo del n6c1eo de pobla-
ci6n ejidal o comunal, con la organizaci6n y funciones que la
ley señale. El comisariado ejidal o de hiene~ comunales, elec
to democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de 
representaci6n del núcleo y el responsable de ejecutar las re
soluciones de la asamblea. 

La restitución ~e tierras, bosques y aguas a los núcleos de PQ 
blaci6n se hará en los t~rminos de la ley reglamentaria." 

La ley agraria vigente, expedida con fecha 23 de febrero de 
1992 y publicada el 26 del mismo mes y año, en cuanto r~glamen 
taria del prealudido artículo, en su título tercero, capítulo= 
primero, sección primera, se~ala: 

11 Art{culo gg.- Los n6cleos de población ejidales o ejidos tie
nen personalidad jurídica y patrimonio propio y son propieta-
rios de las tierras que les han sido dotadas o de las que hu-
bieran ad~uirido por cualquier otro título. 

Artículo 10.- Los ejidos operan de acuerdo con su reglamento -
interno, sin mis limitaciones en sus actividades que las que -
dispone la ley. su reglamento se inscribirá en el Registro 
Agrario Nacional, y deberá contener las bases generales para -
la organización económica y social del ejido que se adoot~n lí 
bremente, los requisitos para ad~itir nuevos ~jidatarioS, las= 
reglas para et aprovechamiento de las tierras de uso común, -
as{ como las dem&s disposiciones que conforme a esta ley deban 



ser incluidas en el reglamento y las den6s lUe cada ejido con
sidere pertinentes 0 • 

Esta iegulación jurídica de acuerdo a su jerarquía, constituye 
indudablemente en su conjunto, la rundamentaci6n de la existen 
cia misma en el ámbito del derecho, del ejido, determinando -
con ~oda precisión su naturaleza legal y reiterando su calidad 
de persona jurídica. 

Antes de continuar, resulta necesario precisar en el campo te¿ 
rico legal, que se enti~nde por persona o personalidad jur!di
ca. 

En términos generales, se atribuye en derecho, la categoría do 
persona jurídica, al sujeto titular de derechos y obligaciones. 

Las personas jurídicas, son entes del orden jurídico, que de -
acuerdo con Kelsen expresan específicamente la unidad de una -
pluralidad de deberes, de responsabilidades y de derechos sub
jetivos, localizables únicamente dentro del ámbito normativo -
de dicho orden, independientemente del substrato real qua co-
rresponda, por lo que en tales personas no debomoe buscar rea
lidades corporales sensibles, sino la imputaci6n jurídico nor
mativa de derechos y obligaciones1 distinguiéndose en la doc-
trina, la denominada persona física y la persona moral. 

Diremos que para nosotros, la primera no es sino la expresi6n
unitaria y sintética de los dgrechos y deberes jurídicos, que
de una parte del orden jurídico por as! decirlo, atribuye a la 
conducta de un hombre o, con palabras de Kelsen1 

" Es el punto central de un orden jurídico parcial compuesto -
de normas aplicables a la conducta de un s610 y mismo in~ivi-
duo,en tanto que la persona jurídica colectiva siendo igualmen 
te un centro común de imputación normativa, se ro!iare a la -
conducta de una pluralidad de hombres 1•. (1) 

Respecto a esta persona jurídica inrlica Kfflsen1 " a semejanza 
de la persona física, la persona llamada moral o jurídica do-
signa solamente la unidad de un conjunto de normaN, a saber1 -

(1) Kelsen Hans " Teoria Pura del Derecho " pag. 126 JI 9d!ci6n 
Editorial Eudeba, Buenos Aires, Argentina, 1963. 
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un orden jurídico que regula la conducta de una pluralidad de
individuos. Ella es a veces la personificación de un orden ju
rídico parcial,tal como los estatutos de una asociación,y a -
veces de un orden jurídico total, que comprende el conjunto de 
los ordenes jurídicos parciales y e8 denominado habitualmente 
con el nombre de estado ". ( 2) 

Introduciéndonos nuevamente en materia, el ejido al amparo de
la ley, es concebido entonces,como un conjunto de tierras, bo~ 
ques, aguas y, en general, todos los recursos naturales que -
constituyen el patrimonio de un núcleo de población campesina, 
otorgándole personalidad jurídica propia para que resulte ca-
paz de explotarlo lícita e integralmente, bajo un régimen de -
democracia política y económica. 

El ejido, considerado como una empresa social destinada ini--
cialmente a satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de
poblaci6n; tiene por finalidad, la ex9lotación integral y r3-
cional de los recursos que lo componen, procurando, con la té~ 
nica moderna a su alcance, la superación económica y social de 
los car.1,esino!':. 

En relaci6n con e'l derecho de propiedad ej idal, el art. 27 --
constitucional, es un principio superior de derecho, que sin -
investir al estado de un derecho de propiP.dad absoluto sobre -
las tierras y aguas que se encuentran dentro de los límites 
del territorio nacional, tiene un dominio eminente sohre ellas 
y siendo la propiedad una función social ejerce sobre ella la
vigilancia necesaria, e interviene directamente con objeto de
que esa tunci6n social se cumpla de una manera satisfactoria -
en relación con los fines del estado. 

Se deduce lo anterior de la lectura del precepto legal, en co
mento que en su párrafo tercero reformado a la letra dice: 

11 La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la -
propiedad privada las modalidades que dicte el interés pÚ~lic~, 
aaí COMO el de regular, en ~eneficio social, el aprovechamien
to de los elementos naturales susceptibles de apropiación,con
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pú-
hlica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equili
brado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

(2) Aut. Cit. Opus Cit. pag. 127 
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la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y es 
tablecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de~ 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras púhlicas
y- de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien
to y crP.cimiento dP. los centros de pohlación; para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de
los latifundios: para disponer, en los términos de la ley re-
glamentaria, la organizaci6n y exp1otaci6n cole~tiva de los -
ejidos y comunidades: para el desarrollo de la pequeña propie
dad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 
de i~ silvicultura y de las demis actividades econ6micas en el 
medio rural, y para evitar la destrucci6n de los elementos na
turales y los daños que la propiedad pueda su!rir en perjuicio 
de la sociedad." 

Lo que quiere decir: que el párrafo tercero, en concordancia -
con el primero, que literalmente expresa: 

" La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de -
los límites del territorio nacional corresponde originalmente
ª la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmi-
tir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la -
propiedad privada." 

Hace prevalecer la funci6n social de la propiedad y otorga at
estado mexicano las más amplia5 facultades para dictar todas -
aquellas medidas legislativas y administrativas, según el caso, 
que tiendan a lograr el bien común, c~mo una de las metas supre 
mas del sistema jurídico mexicano. -

Efectivamente, la ley agraria vigente en relación ~nn el dere
cho d~ propiedQd, impone a esta las modalidades i~stitu!das -
por el citado precepto constitucional, con la~ esoeciales ca-
racter!sticas y limita~iones del r'gimen eji1al, ~reservando -
su carácter protector por cuánto a su destino, al realizar una 
adecuada división de las tierras ajidales en: 

a) tierras para el asentamiento ~umano 
b) tierras de uso común 
e) tierras parceladas 



Especificando de las dos primeras clasificaciones,- en su capf 
tulo segundo que son inalienables, imprescriptibles e inembar 
gables, salvo casos de excepción, que el artículado respecti~ 
vo de la ley señala, siendo la tercera, exclusiva del- ejidat2_ 
rio titular de derechos agrarios, respecto de su parcela. 

Ahora bien, con las anteriores consideraciones, como punto de 
partida en éste capítulo, expresaremos previamente algunos -
conceptos doctrinarios íntimamente relacionados con el estudio 
de los 6rganos ejidales, en el marco jurídico de nuestro·oer,i 
cho Mexicano, objeto medular del presente trabajo. 

Según el autor Jean Dabin en su ohra Doctrina General del Est~ 
do1 la autoridad por definición tiene dos funciones: 

a) 18 de gobierno 

h) la de a~ministración 

A través de la primera, o sea la cle gobierno, la acción de la
autoridad impone una línea dP. conducta, un precepto a indivi-
duos humanos; es decir, la autoridad ordena e impone sus deci
siones, pero el papel de la autoridad no se limita únicamente
ª imponer sus decisiones y a hac~rse o~cdecer, sino tamhién a
organizar y a administrar''· (3) 

Por eu parte el maestro Gabino Fraga, en su Libro Derecho Arlmi 
nistrativo, al definir los órganos que tienen carácter de autQ 
ridad dice: 

''Cuando la compet~nci~ otorgada a un Órgano implica las facul
tades de decisi6n y de ejecución, se está frente a un Órgano -
de autoridad ''· (4) 

En cuanto a la competencia señala: « que es el poder legal de
ejecutar determinados actos''· 

Es decir; la competencia, es la aptitud legal que se confiere
ª un órgano para realizar y llevar a cabo las atriryuciones y -
actividades que por ley tien~ encomendadas. (5) 

(3) Dabin, Jean. ''Doctrina General d~l Estado'' pag. 64 edit. 
Jus, México, 1946. 

(4) Fraga, Gabino "Derecho Administrativo" pag. 26 Editorial 
Por rúa, México, 1962. 

(5) l\ut. Cit. Opus. Cit. pag. 296 
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Es 10 que 1a doctrina llama: 11 orf9on de la Competencia Delog~ 
da". (6) 

"En relaci6n con al concepto de atri~ucionea, continóa ol --
raaestro Fraga, tiene intima relación con al concepto de fun-
cionns; pero en si se trata de nociones difer~ntes, pues la -
primera se refierP. al contenido rlc la actividad dr.l órgano; -
es decir, 10 que el órgano debe hacor, en tanto que ln serrun
da comprend~ la forma y medio~ con quo cuenta el órgano pnríl
su actividad''· (7) 

Analizando unas y otras po~nmos concluir quo l~s atri~ucion~s 
de los 6rganos ejid~lcs consist~n en qu~ d~ben intervenir en
la aplicaci6n y ojccuci6n da la ley agraria, y en camhio ~us
funciones se refieren a la form~ en que a~ ojarcitan e~as 
atribuciones para aplicar y ejecu~1lr dlc~as lcye~. 

Gabino Fraga, al hacer el estudio sohr0 los 6rganos de la ad
ministraci6n explica que ''por raz6n de su compctoncin puadon
separarsc en dos categorías: 

a) unos que tienen car6ctor de a11toridadcs, y 

h) otros que tienQn el carácter de auxiliares. 

Los 6rganos de la administraci6n que tienen ~1 carácter de By 
torldad, pueden concentrar 8n ~us fncult~dos tns de decisi6n
y las de ejecuci6n; pero tam~i6n pu~~r ~ucr!dur quo sólo tan-
gan la facultad de deciRi6n y que la cjrcucl6n do sug determi 
naciones :.H! lleve a cabo por otro Ór9~1110 rlifnrf'ntc. -

Cuando las facultados atrlhuf das a ltn órgano so r~duc~n a dar 
le competencia para auxiliar a las nt1tortda~cs y pare or~pa-= 
rar los elementos necesarios a fin de que ~staq puedan' tom~r
sus resoluciones, entonces, se tlP.ne el concnpto do órqanos -
auxiliares•. (8) 

La fracción VII del articula 27 constitucl0na1, rqpro1ucl~a -
al inicio de éste trahajo, P.O su pP.~Últirao párra~o no~ die~: 

(6) Aut. Cit. Opus. Cit. pág. 126 
(7) Aut. Cit. Opus. Cit. pág. 26 
(8) Aut. Cit. Opus. Cit. pág. H6 



11 - La asamblea general es el 6r93no supremo del núcleo de pobl.2, 
ci6n.ejidal o comunal, con la organizac16n y funciones que la
ley_seMa1e. El comisariado ejidal o de bienes comunales, elec
to democráticamente en los términos de la ley, es_el Órgano de 
representación del núcleo y el responsable de ejecutar las re
soluciones de la asamblea''. 

La ley reglamentaria de este numeral, establece en su artículo 
211 

11 Son 6rganos de los ejidos: 

I. La asamblea 
II. El comisariado ejidal; y 
III. El consejo de vigilancia '' 

Se observa ~e lo anteriormente transcrito, que pr~valece la jg 
rarqu{a constitucional de los órganos del ejido y consagra su
existoncia jur{dica, quedando a la conpetencia de la ley en 
mP.nci6n la esfera do sus atribuciones y la regulación de su e~ 
tructura. 

El precepto constitucional en cita, instituye a la Asamblea CQ 
mo órgano supremo del ejido, y al Comisariado Ejidal cómo órgl! 
no de representación y responsable de ejecutar la5 resolucio-
nes de la Asamblea; pnro no consagra constitucionalm~nte al -
Consejo de vigilancia, ostableciendo as! las jer~rquíns de és
tos órganos ejidales; e~ decir, si bien es cierto, qu~ tanto -
Asamblea, Camisariildo Ejidal y Consejo de Vigilancia, bajo --
cierto aspecto v en ciertas circunstancias representan al eji
do y administrañ los bienes que a éste pertenecen; también ~s
cierto, que no participan de tales funcioneR en igual grado de 
importancia, tenléndo más propiamente funciones casi específi
cas, que en tanto quP órganos -atri~uto com6n indiscutible- -
pueden distinguirlos entre sí en razón de tal función tan pee~ 
liar. 

Además, resulta interesante señalar que la ley agraria vigente, 
no incide en confusión, al modificar la anterior denominación
de autori~ades internas, rospecto de los órganos del ejido, --



-expresión ésta Última más apropiadamente adecuada- sttudndolos 
en la cateJoría que por su naturaleza jurídica les correspondP. 1 

sin que -de acuerdo a su funcionamiento- rebasen la esf~ra pro
pia de sus atribuciones. 
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J. ASAKDLBA 

La enciclopedia jurídica Omeba, respecto del vocablo Asamblea~ 
expresa que es la ''reuni6n de personas con el objeto de tratar 
alg6n asunto y de opinar acerca de '1''. (9) 

El diccionario enciclopidico Larouse se refiere al concepto -
Asamblea como una ''reunión numerosa de personas convocadas pa
ra un fin;Cuerpo Deliberante, Asamblea Institucionalizada~(lO) 

Consideramos as!, que desde el punto de vista institucional,-
sólo se dá el nombre de Asamblea, al conjunto de individuos -
convocados legalmente o reunidos por espontánea determinación. 
para tratar un asunto ~ue interesa a todos ellos y que requie
re una manifestación de opinión o de voluntad. 

En los campos del Derecho Civil y Mercantil que admiten gener~ 
lizaci6n a la materia agraria, tradicionalmente se han ctasifi 
cado los actos jurídicos en unilaterales y bilaterales o pluri 
laterales, expresando que los primeros son los actos en tos -
que interviene una o varias personas que manifiestan su volun
tad en un mismo sentido; y, los segundos, en los que intervie
nen dos o más personas, declarando su voluntad en sentidos --
opuestos, contrarios o diferentes. 

As{ pues, la deliberación de una Asamblea constituye un acto -
unilateral. no ohstante que dicha deliberación provenga de un-
6rgano formado por varios individuos, quiénes a su vez emiten
una declaraci6n de voluntad a través de su voto. 

Los votos pueden considerarse como elementos del procedimiento 
de formación d~ ta voluntad social; manifestación de la volun
tad, en el caso, de una parte constitu!da por el ejido y que a 
través d~ ta Asamblea regula un interés propio y único, to que 
dá carácter de unilateral a la deliberación de dicho órgano. 

Reunión, deliberaci6n y voto son, pues, características de és
te órgano y de su funcionamiento. 

(~) Enciclopedia Jurídica Omeba T.I. Editorial Biblioqráfica 
Argentina, pág. 80~ Buanos Aires, Argentina, 1954. 

(10) Diccionario Enciclopédico Larouse, pág. 65, Gru~o Edito
rial ~fe::<icano, 1983. 
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se desprende entonces, que en materia agraria, puede conside
rarse genéricamente a la Asamblea, como el órgano deliberante 
y decisorio:de autoridad interna del ejido, por el cu~l 6ste
expresa su voluntad en la forma y casos esta~lccidos por la -
ley, en relación con los restantes órganos y elementos consti 
tutivos de dicha persona jurídica colectiva, en lo general y
respecto de los derachos y oryligacionP.s de los ~i~rnryros d~l -
misrno, en lo particular. 

Es decir; la Asamblea.es el órgano supremo 1et ~jido. el ejer_ 
ciclo de sus atri~uciones corresponde a las normas que regulan 
la le;alidad de su constitución y la eficacia jurídica d~ sus
decisiones -según su caráct~r- revisten la mayor trascendencia 
para encauzar la vida económica, social#y política de la comu
nidad, ya que#interviene en los actos mas importantes para be
neficio del nucleo eji<lal. 

Pensamos, que la Asamblea así considerada, puede esti~arse co
mo: 

a) Organo Colegiado.- ya que la deliberaci6n proviniendo da -
una sola parte, es una decisi6n de carácter unilateral que 
emana de la colectividad social considerada co~o unidad. 

b) Organo pol!tico.- por ser delihorante, especial y único en 
el ejido, 

c) Organo representativo porque se convoca para quq represente 
al ejido, y 

d) Organo Diuturno.- en cuánto que no funciona ~n form~ perm~ 
nente, sino solamente cuanrlo se convoca y cuando de acu3r
do con los datos de la convocatori3, sus rniem~ros s~ reú-
nen para deliberar y votar. 
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I. 2 COMISARIADO EJIDAL 

Los Comisariados Ejidales, son en términos generales, los órg~ 
nos constituidos por la ley, con facultades limitadas por la -
propia ley, de representación del núcleo de población ejidal-
ante toda clase de autoridades, con facultades d2 apoderado gg 
neral para actos de administración y pleitos y cobranzas y de
gestión administrativa de los bienes comunas del ejido, dei -
aprovechamiento de las tierras de uso común y de los fondos -
del mismo, as! como el oncarqado de la ejecución y cumplimien
to de los acuerdos de la Asamblea. 

Es un órgano auxiliar de ésta Última y cte la administración Pi 
blica1 con autoridad interna p3ra efecto de organizar al pro-
pio núcleo agrario, pero sin constituir derechos plenamente; -
constituye en determinadas circunstancias, lIO medio propio de
expresi6n y ejecuci6n de los actos deliberatorios y decisorios 
de las Asambleas. 

El comisariado ejidal en materia agraria es un organismo cole
giado y representativo, que actúa siempre en forma de cuerpo -
integrado para opinar sobre los asuntos de la materia que son
de su competencia. 
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r. 3 CONSEJO DE VIGILANCIA 

El maestro Roberto L. Mantilla Molina al tratar ~e la sociedad 
colectiva en su obra ''Derecho Mercantil'' escri~e sohre la fa-
cultad de los consejos de vigilancia lo siguiente: 

"FACULTAD DE VIGILANCIA.- Los socios no administradores ?Odrán 
nombrar un interventor que vigile los actos de los administra
dores y tendrán el derecho de examinar ~l estaño de la adminis 
tración y la contabilidad y papeles de la compa~ia, haciendo = 
las reclamaciones que estimen convenientes. (tl} 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD.- Para vigilar la huena marcha de la 
sociedad, los socios que no administren tienen la facultad de
examinar la contabilidad y los papeles de la compaffia y reca-
bar informes sobre el estado de la administración. Tam~ién pus 
den nombrar un interventor que de modo par~anente vigile los -
actos de los administradores para un eficiente tuncionamiento
de la sociedad de que forma part~ el consejo de vigilancia'', 
(12) 

La ley agraria vigente, que contempla al ejido en su cnrácter
de institución social, jurídica y econ6mica o como un organis
mo socioeconómico con personalidad jurídica, nos remite a la -
1egislaci6n civil federal y mercantil, por lo quo le es apliCA 
ble estos campos del derecho. 

Por cuanto se refiere a los consejos de vigilancia ejidal!~ -
son 6rganos constituidos por la ley, con funciones generales -
de vigilancia, respecto de la actuación d~ los comt~ariados -
ejidales, con ~acultades de auxiliares d~ la administración pú 
blica, en los t~rminos establecidos por la propia l~y. en la= 
organización, adrninistraci6n y aprovechamiento d~ los r.ien~s -
ejidales y con facultades supletorias dQ dichos camisarla~~q -
ejidales. 

(11) Mantilla Malina, Roberto t.. "Derecho ~-!orc:1ntil" páq. 253. 
apartado 330, Editorial Porrúa, ~óxico, 1982. 

(12) Aut. Cit. Opus. Cit. pág. 26'- apartodo ~47. 
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C.A PI TUL O II 

ASAMBLEA 

Una vez que hemos examinado la rundamentaci6n de la existencia 
misma de los órganos del ejido en el marco jurlrlico del derecho 
mexicano y, de haber considerado conccptoa doctrinarios para -
ubicarlos en el contexto agrario, pasaremos al estudio ds cada 
uno de ellos. 

Por cuestión de orden, empezaremos con el órgano supremo dol -
ejido, que es la Asamblea. 

Expresamos lo siguiente en relación con éste 6rgano ojidal1 

La competencia, es la aptitud legal de realizar y llevar a ca
bo las atribuciones y actividades que por ley tiene oncomen~a
das. 

Las atribuciones,es lo que el 6rgano de~e hacer y para ésta -
efecto se le otorgan racultados de decisión y de ejecución. 

Las funciones, constituyen la forma da cjorclclo de las atrib~ 
·cienes. 

El ejercicio de sus atribuciones corres,ondo a las normas quo
regulan la legalidad ~e su constituci6n. 

Por lo tanto, nos ajustaremos a la rP.gulación jur!~ic! 1o ln -
ley agraria vigente, en cuanto al tuncionami~n~o v comoe~encia 
de éste órgano colegiado, deliberante y ~e autOrirlnd inter
na de los ejidos, denominado Asamblea G~noral ~e Ejidatario~. 



II. 1 FUNCIONAMIENTO 

El articulo 22 de la ley agraria en vigor establ~ce: 

"El 6rgano supremo del ejido ~s la Asamblea, en la que parti
cipan todos los 2jidatarios. 

El comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que
a~entará los nombr~s y datos básicos de identificación d~ los 
ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal corre~ 
pondiente. La asamblea revisará los asientos que el comisar!~ 
do realice conforme a lo que dispone ~ste p~rrafo 1'. 

D~ acuerdo con este precepto, las asambleas se integran en 
principio, con todos los ejidatarios titulares de derechos 
ejidales que constituyen el núcleo de población. 

Para la formación de la voluntad on los ejidos, es necesario
que se convoque a sus miembros para que se constituya la --
asa~blea genera1,1a cual corno 6rgano deli~crante y de autori
dad emite la voluntad del ente. 

El libro de registro que para tal efecto lleva el comisariado 
ejidal y, que debera estar siempre actualizado, sirve d~ ~ase 
para determinar el n6mero de ejidatarios con derechos recono
cidos que constituyen el ejido. 

Excepcionalmente; el ejidatario, puede hacerse representar en 
la asamblen por mandat3rio acreditado con simple carta poder, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 30 del propio
or1enarnionto jurídico, que a la letra dice: 

"Para la asistencia válida de un mandatario a una asam~lea -
bastará una carta poder debidamente suscrita ante dos testi-
gos que sean ejidatarios o avecindados. En caso de que el eji 
datftrio mandante no pueda firmar, imprimirá su huella digital 
en la carta y solicitará a un tercero que firme la misma y -
asiente al nom~rc de ambos. 
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En el caso de asambleas que so reúnan para tratar los asuntos 
señalados en las fracciones VII a XIV del articulo 23 de esta 
1ey, el ejidatario no podr& designar mandatario''• 

El articulo 23 de éste ordenamiento jur!dico, mancionndo en -
. el párrafo anterior, contienP. XV fracciones que ospecific~ro

·-"_ .. mos cuando tratemo.o:; de la competencia del órgano en e9tudio, 

En éste inciso, únicamente nos referiremos a la primora parte 
del numeral en cita, que exprasa: 

La asamblea se reunirá por lo menos una voz cada sets meses 
o con mayor frecuencia cuando ag{ lo determino su reglamento-
o su costumbre 11

• 

No obstante, que éste articulo no hace distinci6n alguna res
pecto a las asambleas, consideramos que pueden clasificarse -
en: 

a) Asambleas ordinarias qua so celebrnn con la regularidad -
prevista por la ley o en la f.orm~ peri6dica quo asta~lozca 
el reglamento interior del ejido y que dQbará sona1ar un -
d{a determinado para su celo~raci6n. La ley ostabl~ce la -
obligación de convocar ''por lo menos una voz cadn sois me
ses". 

Dentro de éstas asanb1~~e que tienen por objeto trat~r los 
asuntos normales y cotidianos del ~jido, a~ora 9~ encuen-
tran contemplados -espec!ricamente en las fracciones IV, V 
y VI del articulo 23 de la ley- los a9untos que anterior-
mente eran tratados en Aeam~lea General ~e Balance y 
Programaci6n: y que actualmonto la loy Mo r~gula an torma
cxpresa y que pens~mos tenla singular i~~ortancia dnntro -
de la vida económica d~ los ejidos, ya q~c su prop6sito -
era hacer una evaluaci6n de los rcsu1t~dos oryt~nid~5 ~n el 
eles anteriores Gn materia de organización, trabajo y pro= 
ducción y de acuerdo a las concluaionos ohtonidae, pro~ra
mar los trabajos -individuales y colectivos- !uan~~s, pla
zos de financia~icnto y tipos de cultivan. oara ~nton~r un 
mejor aprovechamiento de loQ recursos humanoR.natura1~9 y
económicos d~l núcl~o a~rario. 



b) Asambleas Extraordinarias a las que se les dé ese carácter 
por el asunto a tratar y que se celebran cuando ''las cir-
cunstancias lo requieran", y; 

e) Asambleas Especiales que se celebran para trqtar los a~un
tos específicos señalados en las fracciones VII a XIV del

. precitado artículo y que requiere la presencia de un repr~ 
sentante de la Procuraduría Agraria y de un Fedatario PÚ-
blico, 

El artículo 24 dice: ''La asamblea podrá ser convocada por el
comisariado ejidal o por el consejo de vigilancia, ya sea a -
iniciativa propia o si as! lo solicitan al menos veinte ejid~ 
tarios o el veinte por ciento del total de ejidatarios que in 
tegren el núcleo de población ejidal. 

Si el comisariado o el consejo no lo hicieren en un plazo de
cinco días hábiles a partir de 1a solicitud, el mismo número
de ejidatarios podrá solicitar a la Procuraduría Agraria que
convoque a la asamblea''· 

De acuerdo a éste precepto, la asamblea se constituye legal-
mente, previa convocatoria; como regla general, y, en resúmen, 
los autorizados para convocar a l~ asamblea general son: 

1.- El comisariado ejidal como representante común de los --
miembros del núcleo de población. 

2.- El consejo de vigilancia como órgano supletorio del ante
rior, y; 

3.- La Procuraduría Agraria a solicitud de los ejidatarios --
afectados en los términos que establece éste numeral. 

Se~ala el artículo 2St "La asamblea deberá celebrarse dentro
del ejido o en el lugar habitual, salvo causa justi·ficada. Pa 
ra ello, deberá expedirse convocatoria con no menos de ocho ~ 
días de anticipación ni m&s de quince, por medio de cédulas -
fijadas en los lugares más visibles del ejido. En la cédula -
se expresarán los asuntos a tratar y el lugar y fecha d~ la -
reunión. 
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·El comisariado ejidal será responsable de la permanencia de -
dichas cédulas en los lugares fijados pnra los efectos de su
publicidad hasta el día de la celebración de 18 asambloa. 

La convocatoria que se expida para tratar cualosquiera de loa 
asuntos sefialados en las fracciones VII n XIV del art!culo 23 
de esta ley, deberá ser expedida por lo menos con un mes do -
anticipaci6n a la fecha programada para la celebración de la
asamblea. 

Si el día señalado para la asamblea no se cumpl ioran las ma~·g 
rias de asistencia requeridas para su validéz, so expcdir5 de 
inmediato una segunda convocatoria. En esto caso, la asam~lea 
se celebrará en un plazo no menor a ocho ni mayor ~ treinta -
días contados a par-tir de la expedición dP. la segunda convocj! 
toria". 

Pensamos que el primer requisito para quo la reunión sea con
siderada válida, radica en la convocatoria. Si no oxistiore-
la misma, toda resolusi6n que tome la asamblea será nul~. 

El segundo requisito para considerar instalada lcgalmonto a -
la asamblea es el plazo que debe mediar entre la !echa ac ex
pedición de la convocatoria y la celehración dr. la misma. 

Por Último, debe reunirse un determinado quórum legal, ya ~~a 
en primera o segunda convocatoria; 6sto ~s, la mayor!a do --
asistencia requerida para su legal constitución. 

En la asamblea general, como en cualquier otro Órgano colegia 
do, se requiere la presencia de un número de miembros o into= 
grantes del ejido suficiente para que sea considorada la reu
nión como válida. 

;~~=d~~I6~ª~~rq~~r-~;1P~!z~eci~~d=e~~n~~~!~~r~~t~~1!ªr~~~:ª1;~: 
cele~ración de la asam~lea, ~s el ~ismo, aún ~arn tra~ar tns
asuntos seftalados en las fraccion~s ~IT A XTV ~~1 nuM~ral 13-
de este ordenamiento jurídico. 
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ARTICULO 26.- "Para la instalación válida de la asamblea, cuan 
do ésta se reúna por virtud de primera convocatoria, deberán = 
estar presentes cuando menos la mitad mas uno de los ejidata-
rios, salvo que en ella se traten los asuntos señalados en las 
fracciones VII a XIV del artículo 23, en cuyo caso deberin es
tar presentes cuando menos tres cuartas partes de los ejidata
rios. 

Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior convocatoria, 
la asamblea se celebrará válidamente cualquiera que sea el nú
mero de ejidatarios que concurran, salvo en el caso de la asam 
blea que conozca de los asuntos señalados en las fracciones -
VII a XIV del artículo 23, la qu~ quedará instalada 6nicamente 
cuando se re6na la mitad más uno de los ejidatarios''. 

De acuerdo a la importancia de lo expresado por éste artículo, 
diremos que atendiendo al carácter colegiado de la asamblea CQ 
mo 6rgano supremo, act6a de acuerdo con el principio mayorita
rio. 

El quórum e·s aplicable en la actualidad con relación a cual--
quier organismo colegiado y se traduce en el número mínimo de
miembros cuya presencia es necesari~ para que una asamblea pu~ 
da considerarse constituida. 

Este número mínimo de miembros,determinado específic~mente por 
la ley, as una soluci6n a la dificultad de contar con la pre-
sencia de la totalidad de los miembros del cuerpo colectivo, -
en cada una de sus deliberaciones. 

En el caso de nuestro ordenamiento jurídico y concretamente en 
ésto capítulo de asambleas generales, el quórum fijado es el -
que se constituye en primera convocatoria con la mitad mas uno 
de los ejidatarios integrantes del ejido y de tres cuartas pa~ 
tes, cuando se trate de los asuntos señalados en las fraccio-
nes VII a XlV del art. 23; y, en segunda convocatoria no se re 
quiere la existencia del quórum,con excepción hecha para el c~ 
so de que la asamblea conozca de los asuntos señalados en las
f racc iones VII a XIV del precepto anteriormente citado, en el
que el quórum requerido es de la mitad mas uno de los ejidata
rios. 
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No debe confundirse el concepto de Quórum con el de la ~fayoría, 
que viene a ser el nómero o proporción cuantitativamente mayor 
de la asamblea ya constituida como tal. 

Puede desprenderse esta consideración en ol hecho de que por -
virtud de segunda convocatoria y siempre que no se traten los
asuntos establecidos en las fracciones VII a XIV d~l artículo-
23 de la ley, no se requiere la existencia del qu6rum, ya que
se considera instalada v~lidamente ''con ~l n6maro de ejidata-
rios que concurran",según nuestro criterio, no por indeterminA 
do deja de ser quórum, por otra parte la ñeliboración en la -
asamblea ya constituida, para tomar acuerdos no requiero una -
unanimidad como básica, ya que la decisión de una mayoría relA 
tiva, puede estar en contraste con el de la minoría y no o~s-
tante la voluntad del ente se forma. 

ARTICULO 27.- '' Las resoluciones de la asamblea se tomar~n vá
lidamente por mayoría de votos de los ejidatarios presentes y 
serán obligatorias para los ausentes y disident~s. En caso de
empate el Presidente del comisariado ejidal tendrá voto de ca
lidad. 

Cuando se trate alguno de los asuntos señalados en las fraccio 
nes VII a XIV del artículo 23 de esta ley, se requ~rirá el vo
to aprobatorio de dos terceras partes de los asistontes a la -
asamblea. " 

Aunque la ley señala que el voto en las asambleas es secreto y 
el escrutinio p6blico e inmediato; no hace menci6n, a la forma 
en que se harán las votaciones,si serán nominales o econ6micas, 
pensamos dejando esa circunstancia a juicio 1el propio nÚcleo
ejidal acorde a su costumbre o para su inctustón esp~c!fica an 
el reglamento interno del ejido. 

Los acuerdos de,las asambleas como principio gP.ner~l. to~~~os
en la forma y terminas pr9vistos por la lay: a~ ~~c!r, ajust~
dos al previo 9rocedimiento legal es~~Uleciclo, obli=1n a ~o1os 
los integrantes del ejido o a los dir~ctamP.n~c ret~r.io~ados ~on 
la materia de la deli~eraci6n,aún a los qu~ n~ ~ay~~ p~rticip2 
do directamente en el acto deliheratorio, tenióndo valid4z to
tal, por lo menos hasta qua un nuevo acuerdo d~ ~~aMbl~a, con
vocada con las formalidades de rigor, ~~ternin~ s~~r~ ~l p~rti 
cular alcro diferante. -

20 



No existe en r~alidad impedimento jur!dico para reconocerle -
plena validéz a los acuerdos que toman las asambleas genera-
les, habiendo sido integrados tales cuerpos colegiados confoL 
me a derecho y que su5 decisiones no contradigan expresamenté 
lo jur!dicamente preceptuado. 

En la aprobación de los asuntos a tratar, para que se consid~ 
ro la voluntad de la persona jurídica colectiva, debe tomars~ 
por un n6mcro suficiente de miembros que constituya la mayo-
r!a especificada en la ley. 

En todo caso, los acuerdos de la asamrylea se rigen por el 
principio de la mayoría, según el cual, ''Las resoluciones le
galmente adoptadas son obligatorias aún para los.ausentes y -
disidentes 11

• 

En algunos casos específicamente la lay exige para la validéz 
del acuerdo no la mayoría relativa ordinaria, sino una aspee! 
al do las dos terceras partes de los ejidatarios asistentes. 

El artículo 28 sefiala: ''En la asamblea que trate los asuntos
detallados P.n las fracciones VII a XIV del artículo 23 de es
ta ley, deberá estar presente un representante ~e la Procura
duría Agraria, así como un Fedatario Pública.Al efecto, quien 
oxpida la convocatoria deberá notificar a la Procuraduría so
bre 1~ cclcOración de la asam~lea,con la misma anticipación -
requerida para la expedición de aquella y deberá proveer lo -
necosario ?ara que asista el Fedatario Público. La procuradu
ría varificará que la convocatoria que se haya expedido para
tratar los asuntos a que se refiere este art[culo, so haya ~~ 
cho con la anticipación y formalidades qu~ s~ñala el artícu10 
25 do osta ley. 

Sarán nulas las asambleas que se reún3n en contravención de -
lo dispuesto por este artículo''. 

El aspecto que es necesario destacar en est~ numeral se refie 
re a ln imposibilidad absoluta desde el punto de vista jur!dI 
co, do la existencia de acuerdos de las asambleas, de no madi 
ar la intervención en las mismas de un representante de la -= 
Procuraduría A~raría y de un Fedatario Público. 
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La ley considera o~ligatoria la intervención de ésta9 ?ersonas 
en casos especiales, para otorgar plena valid6z a la dcli~era
ción de la asamblea, qua de no efectuarse as!, sería contraria 
a derecho y los acuerdos tomados, consecuentemcnto declarados
nulos. 

Por último podemos agregar que se aprecia el carácter tutetar
de la ley en éste aspecto al regular en forma P.Xprosa, el fun
cionamiento de las asambleas, a través de raprosentantes de la 
Procuradurla Agraria y de Fedatarios Públicos. 

ARTICULO 29.- ••cuando la asamblea resuelva terminar el r6;iman 
ejidal, el acuerdo respectivo será pu~licado en el Oinrio ort
cial de la Federación y en el periódico de mayor circulaci6n -
en la localidad en que se ubique el ejido. 

Previa liquidación de las obligaciones subsistentes dal ejido, 
las tierras ejidales, con excepci6n de las que conetituy~n 01-
área necesaria para el asentamiento humano, serán asignadas en 
pleno dominio a los ejidatarios da acuerdo a los derechos qun
les correspondan, excepto cuando se trate de bosqUQS o solv~s
trópicales.La superficie de tierra asignada por esta concopto
a cada ejidatario no podrá rebasar loa límites sofinlodos a la
pequeña propiedad. Si después de la asignaci6n ~ubiore ~xcoden 
tes de tierra o se tratare de Qos~ucs o 9ClvaR tropicales, pa
sarin a propiedad de la naci6n••. 

Este precepto legal determina la obligación de respetar lnR m2 
dalidades de la propiedad consignadas en nuestra ley suprema,
tratándose de acuerdos de asamblea quP. decidan torminar con el 
régimen ejidal; al expresar que la superficie a~igna~a a los e 
jidatarios deberá respetar los limite~ señalarlos para la poquO 
fia propiedad. -

As{ mismo, tratándose de ~osques o selvas tropicales y, on c3-
so de existir excedentes de tierra, señala que pa,~rán a sor -
propiedad de la ~aci6n. 

Todo lo anterior, cumpliendo r~quisitos previoR, ~~~ ~l ?ropio 
numeral especifica. 
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Por cuanto hace al funcionamiento de éste órgano ejidal, dir~ 
mos por Último, que de acuerdo a lo que el artículo 31 de la
ley establece y que enseguida reproducimos: 

''De toda asamblea se levantará el acta correspondiente,que se 
rá firmada por los miemQros del comisariado ejidal y del con= 
sejo de vigilancia que asistan, así como por los ejidatarios
presentes que deseen hacerlo. En caso de que quien deba fi r---

~~~a~º e~~~d:8~~~~~1~~ ~~~~;~:rá su huella digital debajo de -

Cuando exista inconformidad sobre cualesquiera de los acuer-
dos asentados en el acta, cualquier ejidatario podra firmar -
bajo protesta hacienrlo constar tal hecho. 

Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos esta-
blecidos en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de está
ley, el acta deberá ser pasada ante la Fé del Fedatario PÚbl! 
co y firmada por el representante de la Procuraduría Agraría
que asistan a la misma ~ inscrita en el Registro Agrario Na-
cional." 

Podemos considerar, que el acta que se levante de toda asam-
blea, deberá ajustarse a la orden del día consignada y,tendrá 
la finalidad de dar un seguimiento al cumplimiento de los --
acuerdos tomados, por lo que creemos, es indispensable sea -
firmada de asistencia y conformidad por todos los presentcs,
toda vez que los acuerdos aprobados son por mayoría de los -
asistentes y obligan aún a los asusentes y disidentes; lo que
podrfaevitar en un caso dado, la retractación posterior -por
parte de algún ejidatario- de un acuerdo aprobado~ circunstan 
cia que debe tomarse en cuenta y preeverse en el reglamento -
interno del ejido. 

Otra cuestión que consideramos importante mencionar es el re
ferente a que cualquier ejidatario cuyos derechos ejidales se 
vean afectados por decisiones adoptadas por las asambleas, que 
no se hayan efectuado cumpliendo las disposiciones legales -
aplicables, tendrá el derecho de inconformarse circunstancian 
do los hechos y firmando bajo protesta. 
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Por otra parte, resulta claro mencionar, que con mayor ra26n-
debe constar la fir~a obligatoria de todos los ejidatarios --
asistentes, en el acta que ~e levante para tal efecto y que -
trate los asuntos establecidos en las fracciones VII a XIV del 
art. 23 de la ley; además de cumplir con lo previsto en el G1-
timo párrafj do éste numeral comentado. 
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II, 2 COMPETENCIA 

Base _fundamental de las atribuciones -l<;i que ,el _órgan_o debe-___ h~ 
cer- de ia asamblea, lo constituye en nuestro sistema jurídico 
vigente, lo que establece el artículo 23 de la ley, que 
tinuaci6n transcribimos; en su parte· conducente: -

"Sarán de la 
tas asuntos1 

r. Formulación y modificación del r-eglamento int·ernc>~-ae1~:_-:.. 
e j l do: 

II. Aceptación y separación de ejidatarios, así como sus -

aportaciones: 

III. Informes del comisariado ejidal y del consejo de vigi-
lancia, así como la elección y remoción de sus miembros; 

IV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económi-
cos del ejido y otorgamiento de poderes y mandatos; 

v. Aprobaci6n de los contratos y convenios que tengan por 
objeto el uso o disfrute por terceros de las tierras de 
uso común1 

VI. Distribución de ganancias que arrojen las actividades -
del ejido; 

VII. s~~alamiento y delimitación de las ár?as necesarias pa
ra el asentamiento humano, fundo legal y parcelas con -
rlestino específico, as{ como la localización y relocal! 
zaci6n rlel área de urbanización: 

VIII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y 
regularización de tenencia de posesionarlos; 

IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el domi 
nio pleno sobre sus p~rcelas y la aportación de las tie 
rr~s de uso común a una sociedad, en los términos del ~ 
artículo 75 de esta ley¡ 
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x. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV; 

xv. 

Delimitación, asignación y destino de las tierras de-
uso común as{ como su régimen de explotación1 

División del ejido o su fusión con otros ejidos: 

Terminación del r6gimen ejidal cuando, previo dictamen 
de la Procuraduría Agraria solicitado por ~l núcleo de 
poblaci6n, s~ determine que ya no existen las condici2 
nea para su permanencia: 

Conversión del régimen ejidal a: régimen comunal, 

Instauración, modificación y cancelación del régimen -
de explotación colectiva; y 

Los demás que establ~zca la ley y el reglamento interno 
del ejido•. 

De conformidad con la interpretación extensiva de las fraccio
nes transcritas, las asambleas, partiendo de la base provenida 
en la ley, y como órganos jurídicamente regulares de la oxpre
si6n dc la voluntad de sus miembros, con plena autonomía y li-
bertad, tienen atribuciones para formular y modificar y se en
tiende que para adecuar an su caso, e1 reqlamento interno dol
ej ido a las costumbres y necesidades del núcleo cjldal; pnra -
aceptar nuevos miembros y separarlos1 -lo quo consideramos pQ 
dr{a dar lugar a injusticias contra ejidatarios. de funcionnr
irregularmente o con anomalías la asamblea- para integrar los
correspondientes 6rganos de represent~ción y administraci6n y
vigilan~ia; esto ea, para elegir por primera vez a los inta7rau 
tes del comisariado ejidal y consejo de vigilancia1 aRÍ como -
para renovar -por haber finalizado el término parR el cual rue 
ron electos- a los miembros de los órganos precita~os y de re~ 
mover -en los casos predeterminados por la ley- a los miom~ros 
de tates órganos que hubieran incumplido con sus o~li;~cione~
o cometido violaciones a la ley en perjuicio d~l eji~o ~n qene 
ral o de algún ejidatario en particular. -

Regula la actividad del comisaria~o ejidal y cons~jo de vi7i-
lancia, aprobando y autorizando los actos que r~alic~n estos -
órganos y en especial los informas de activida~~s ~uc rind~n -
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del peri6do de labores efectuadas, -entre la Última asamhlea
y la que se celebra- de1 movimiento de fondos; os decir, de 
cuentas y balances que presenten so~re la aplicación de los -
recursos económicos del ejido y otor1a poderes y mandatos a -
dichos 6rganos auxiliares de la asamblea -de representación y 
ejecuci6n y vigilancia- para que actúen en beneficio de la CQ 

lectividad. 

Es competente para autorizar contratos celebrados con terceros 
para el usufructo de las tierras de uso común -con el objeto
de que se realicen en mejores condiciones y sean de mayor prg 
vecho para el núcleo ejidal- y Cistri~uir ganancias económi-
cas en partes iguales o proporcionalmente en función del mon
to de sus aportaciones. 

Determina las áreas para el asentamiento humano, fundo legal, 
parcelas con destino específico -escolar, unidad agrícola in
dustrial de la mujer y unidad productiva para el desarrollo -
integral de la juventud- y zona de urbanización, debiéndose -
ajustar para &ste efecto a la ley general de asentamientos hu 
manos, ley del equilibrio ecológico y la protección al ambieñ 
te y demás leyes aplicables, así como a los programas de coa~ 
dinaci6n de acciones -sociales y productivas- de los gobier-
nos estatales y municipales. 

Aprueba el parcelamiento económico o de hecho y, regulariza -
la tenencia de posesionarlos -atribución que pensamos es im-
portante, pues beneficia a campesinos poseedores, al regular! 
zarles sus derP.chos parcelarios- autoriza a ejidatarios para
que adopten el dominio pleno sobre sus parcelas -medida que -
deja en libertad a éstos para aprovechar su parcela directa-
mente o conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o usu
tructo, mediante cualquier contrato o acto jurídico permitido 
por la ley- y aportar las de uso común a una sociedad de acu~r 
do al procedimiento establecido en et artículo 75 de la ley. -

Dicta acuerdos relativos a la forma en que deben disfrutarse-
1as tierras de uso común y las que son susceptibles de aprove 
chamionto personal: aprueba programas relacionarlos con el prg 
ceso productivo e interviene en el mejor aprovechamiento del
patrimonio dol ejidoi aprueba la división o fusión de ejidos, 
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con el objeto de lograr una mejor organización en la tarea de
desarrollar planes de explotación agropecuaria bené!icos a au
economía: autoriza la terminación del régimen ejidal, previo-
dictamen de la Procuraduría Agraria, cumpliendo los requisitos 
especificados en el artículo 29 de la ley y su conversi6n al -
régimen comunal. 

Por ultimo, tiene otras atribuciones que éste precepto legal -
describe comoi "Las demás que establezca la ley y et reglamen
to interno del ejido''· Y, que a continuación transcribiremos: 

"ARTICULO ~.l. - La explotación colectiva de la!; tierras ej ida les 
puede ser adoptada por un ejido cuando su asamblea as! lo r~-
suelva, en cuyo caso deberán establecerse previam~nte las dis
posiciones relativas a la forma de organizar el trabajo y la -
explotación de los recursos del ejido, así como tos mecanismos 
para el reparto equitativo de los beneficios, la constitución
de reservas de capital, de previsión social o de servicios y -
las que intagren los fondos comunes. 

Los ejidos colectivos ya constituídos como tales o que adopten 
la explotación colectiva podrán modificar o concluir el régi-
men colectivo mediante reso1uci6n de la asam~lea, en los tár-
minos del artículo 23 de esta ley , 

ARTICULO 13.- Los avecindados del ejido, para los efectos de -
esta ley, son aquellos mexicanos mayores de edad que han resi
dido por un año o más en las tierras del núcleo de poblaci6n -
ejidal y que han sido reconocidos como tales por ln asamhlen -
ejidal o el tribunal agrario competente. Los avecindados gozan 
de los derechos que esta ley les confiere . 

ARTICULO 46.- El núcleo de población ejidat, por re~oluci6n de 
la asamblea, y los ejidatarios en lo individual podrán otor3ar 
en garantía el usufructo de las tierra~ de uso conún y do las
tierras parceladas rcspectivamP.nte. Esta qarantia sólo podrán -
otorgarla en favor de instituciones de crédito o d~ a~u~llas -
personas con las que tengan relaciones de asociación o comer
ciales. 
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En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el -
acreedor, por resolución del tribunal agrario, podrá hacer -
efectiva la garantía de las tierras hasta por el plazo pacta
do, a cuyo vencimiento volverá el usufructo al núcleo de po-
blaci6n ejid~l o al ejidatario según soa el caso. 

Esta ~arantía deherá constituirse ante Fedatario ?Úblico e -
inscribirse en el registro Agrario Nacional. 

ARTICULO 56.- La asamblea de cada P.jido, con las formalidades 
previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de ésta
lcy, podrá determinar el destino de las tierras que no estén
formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, -
reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar 
la tenencia de los posesionarlos n de quienes carezcan de los 
certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea
podrá destinarlas al asentamiento humano, al uso común o par
celarlas en favor de lo~ ejidatarios. En todo caso, a partir
del plano general del eji~o que haya sido ela~orado por la ªE 
toridad competente o el que elaboro el Registro Agrario NaciQ 
nal, procederá como sigue: 

I. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones
de tierra correspondientes al asentamiento humano y de
limitará las tierras de uso común del ejido; 

II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regulari 
zada o estén vacantes, podrá asignar los derechos ejidi 
les correspondientes a dichas tierras a individuos o -
grupos do individuos; y 

III. Los derechos sobre las tierras de uso común se presumi
rán concedidos en partes iguales, a menos que la asam-
blea determine la asignación d~ proporciones distintas, 
en razón de las aportaciones materiales, de trabajo y -
tinancieras de cada individuo. 

En todo caso el Registro Agrario Nacional emitirá las normas
tócnicns que deberá seguir la asamblea al realizar la delimi
taci6n de las tierras al interior del ejido y proveerá a la -
misma del auxilio que al efecto le solicite.El Registro certi 
ticará al plano interno del ejido y con base en ést~ expedirl 
los certificados parc~larios o los certificados de derec~os -
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comunes, o ambos, scg6n sea el caso, en !avor de todos y cada
uno de los individuos que integran el ejido, conforme a las -
instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o -
por el representante que se designe.Estos certificados deberán 
inscribirse en el propio Registro Agrario Nacional, 

ARTICULO 57.- Para proceder a la asignaci6n rie derechos so~re
tierras a que se refiere la fracción III del articulo anterior, 
la asamblea se apcgar6, salvo causa justificada y expresa, al
siguiente orden de preferencia1 

I. Posesionarlos reconoci~o~ por la asamblea; 

rr. Ejidatarios y avecindados del n6c1eo de poblaci6n cuya -
dedicación y esmero sean notorios o que hayan mejorado -
con su trahajo .ª inversi6n las tierras de que se trate1 

III. Hijos de ojidatarios y otros avecindados que hay~n tra-
bajado las tierras por dos aflos o más1 y 

IV. Otros individuos, a juicio de la asamblea. 

Cuando as{ lo decida la asamblea, la asignación de tierras po
drá hacerse por resolución de la propia asamblea, a cambio de
una contraprestación que se destine al hP.neficio del núcleo de 
población ejldal. 

ARTICULO 58.- La asignación de parcel~s por la asa~hlea, se ha 
tá siempre con hase en la superficie iñentificada en el plano~ 
general del ejido y, cuando hubiere ~ujetos con darec,os igua
les conforme al orden de prelación esta~lecido en el art!culo
anterior, la hará por sorteo. Ala asamblea nn que se llevo a -
cabo el sorteo deberá asistir un fedatario o un r3prescntante
de la Procuradur{a Agraria que certifique el acta corrcs~on--
diente. 

ARTICULO 61.- La asignación de tierras por la asar:'l'•:ilP.a po•lrá -
ser impugnada ante el tribunal agrario, dir~ct~m~nte o a tra-
v6s de la Procuradur{a Agraria, por los indivi~uos ~uc ~~ ni~n 
tan perjudicados por la asi1naci6n y que constituyañ un vntntP. 
por ciento o más del total de los ejidatarios del núcleo res--
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pectivo, o do oficio cuando a juicio del Procurador se presuma 
que la asignación se realizó con vicios o dc!P.ctos graves o -
que puedo. perturbar seriamente el orden público, en cuyo caso
el tribunal dictará las medidas necnsarins para lograr la ~on
ciliación de interes. Los perjudicados en sus derechos par vir 
tud de la asignación de tierras podrán acudir igualmentP. ante= 
el tribunal agrario para deducir individualmente su rectama--
ción, sin que ello ptieda implicar la invalidaci6n de la asiqn~ 
ción de las demás tierras. 

La asignación de tierras que no haya sido impugnada Qn un t&r
mino de nove:1ta días naturalPs postoriorrs a la resotuci6n co
rrespondiente de la asanhlea será rirm~ y definitiva. 

ARTICULO 62.- A partir da lo. asignación <h~ prircelas, correspon 
derán a los cjidatarios beneficiado5 los derechos sohrc uso y~ 
usufructo de las mismas, en los tP.nninor; de estn ley. cuanc1r:i -
1a asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios, sr -
presumirá, salvo pruc~a en contrario, que gozan rtc dichos der~ 
chas en partes iguales, serán ejercidos co~forme a lo convcni= 
do entre ellos o, en su dnfecto, a lo que disponga el re~f] nmon 
to interno o la rcsoiución de la as~mblea y, suplctoriamcnt~.
conforme a las reglas de copropiedad que dispone el C6digo Ci
vil para el Distrito Faderal en Materia Com6n y para tod~ la -
RcpÓblica en Materia Federal . 

ARTICULO 64.- Las tierras cjidales destinadas por la ~smhlaa -
al asentamiento huMano conforman ul área irreductible del nji
do y son inalienables, impre~criptihle~ e inenmbargablos, sal_• 
VO lo provisto en ol a1timo párrafo de este nrt!ct1lo.Cual~uier 
acto que tenga por objoto enajenar, proscribir o amhar~~r di-
chas tierras sera nulo de pleno derecho. Las autoridades fede
rales, estatales y municipales y, on espncial, la Procuraduría 
Agraria, vigilílr'n que en todo momento quede protegido nl f11n
do legal del ejido. 

A los solares de la zona de urbanización del eji1o no Jeq C3 -
aplicaQle lo dispuesto en ést9 artículo. 

El núcleo de población podrá aportar tierra~ del ~sentami~nto
ai municipio, o entidad correspondiente para dedicarlas a los-
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sarvicioa públicos, con la intervención de la Procuraduría 
Agraria, la cual so cerciorará de que efectivamente dichas tig 
rraa sean destinadas n tal fin~ 

ARTICULO 65.- Cuando el poblado cjidal esté asentado en tie--
rras cjidalcs, la asamblea ?Odrá resolver que s~ delimite la -
zona de urbnniznción en la form;:i q110 resulte más conveniente, -
respetando la normatividad aplicable y los derechos parcc1a-
rios, Igualmonta, ln aanmblca podrá rqsolvcr que so delimite -
la reserva do crDcimiento del poblado, conforme a las leyes de 
la materia. 

ARTICULO 67.- Cuando la asamblea constituya la zona de urbani
zaci6n y su reanrva de crecimiento, separar~ l~s superficies -
nccesnrias para los sorvicios pÚblicoB de la comunidad. 

ARTICULO 60.- Los solares serán de propiedad plena de sus tity 
lares, Todo ojidatario tendrá derecho a recihir gratuitamente
un solar ctl constitulrso, cuando ello sea posible, ia zona de
urbanizaci6n. r.a oxtc:>md6n del !'lolar se determinará por la a-
samtncrn, con 113 participación del rnunicipio correspondiente, -
de conrormid~d con las leyes aplic~l,leR en materia de fraccio
namientos y ntcndihndo a las características, usos y costum--
bres de cada región. 

La asamblon har6 ln asignnción de solare~ a los cjidatarios, -
determinando on forma equitativa 13 ~upcrficic que corresponda 
a cada uno de olloR. Esta asignación se hará en presencia de -
un ropresentantc de ln Procuradur{a Agraria y de acuerdo con -
los solnres quo resulten del plano aprobado por la misma asam
blea o inscrito en el Registro Agrñrio Nacional. El acta res-
poctivn a~ inscribiri en dicho Registro y los certificados que 
éste expida de cuda solar constituirán los títulos oficiales
correspondiontes. 

Una voz natisrochas l~s necesidddon do los ejidatarios, los SQ 
!aros e:ccodontos podr~n ser arrendados o enajenados por e1 n6-
c1eo d~ población ejidal a pcrson~s que deseen avecindarse. 

Cuando se trate de ejidos en los que ya est~ constitu{da la zo 
na de urbaniznci6n y los solnres ya hubieren sido 3signados, = 
los t!tuloe ~e expedirán en !avor de sus legitimas poseedores. 
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ARTICULO 70.- En cada ejido la asamblea podrá resolver sobre -
el d9slinde de las superficies que considere necesarias para -
al establecimiento de la pürcela escolar, la que se destinará
ª la investigación, enseñan;a y divulgación de prácticas agrí
colas que permitan un uso mas eficiente de los recursos huma-
nos y materiales con que cuentn el ejido. El reglamento inter
no del ejido normará el uso de la parcela escolar. 

ARTICULO 71.- La asamblea podrá reservar igualmente una super
ficie en la extensión que determine, localizada de preferencia 
en las mejores tierras colindantes con la zona de ur~anización, 
que será destinada 31 estahlecimiento de una granja agropecua
ria o de industrias rurales aprovechadas por las mujeres mayo
res de dieciséis a~os del núcleo de población. 

En ésta unidad se podrán integrar instalaciones destinadas es
pecíficamente al servicio y protección de la mujer campesina. 

ARTICULO 72.- En cada ejido y comunidad porlrá destinarse una -
parcela -por la asamblea- para constituir la unidad productiva 
para el desarrollo integral de la juventud, en donde se reali
zarán actividades productivas, cu1tur~les, recreativas y de e~ 
pacitación para el trabajo, para los hijos de los ejidatarios, 
comuneros y avecindados mayores de dieciséis y menores de veirr 
ticuatro afias. Esta unidad seri por un comit6 cuyos miembros -
serán designados exclusivamente por los integrantes de la mis
ma -unidad-. Los costos de operaci6n de la unidad serin cubicL 
tos por sus miembros . 

ARTICULO 73.- Las tierras ejidales de uso común constituyen el 
sustento económico de la vida en comunidad del ejido y están -
conformadas por aquellas tierras que no hubieren sido especia~ 
mente reservadas por la asamblea para el asentamiento del nú-
cleo de población, ni sean tierras parceladas. 

ARTICULO 75.- En los casos de manifiesta utilidad para el nú-
cfo? de pohlación ejidal, éste podrá transmitir el dominio de -
tiorras de uso común a sociedades mercantiles o civiles en las 
que participen el ejido o los ejidatarios conforme al siguien
te procedimiento: 
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r. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la
asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto en 
los artículos 24 a 28 y 31 de ésta ley; 

II. El proyecto de desarrollo y de escritura social respecti 
vos serán sometidos a la opinión de la Procuraduría Agra 
ria, la que habrá de analizar y pronunciarse sobre la -~ 
certeza de la realización de la inversi6n proyectada, el 
aprovechamiento racional y sostenido de los recursos na
turales y la equidad.en los términos y condiciones que -
se propongan. Esta opini6n deberá ser emitida en un tér
mino no mayor a treinta días hábiles para ser consijera
da por la asamblea al adoptar la resolución correspon--
diente . Lo anterior, sin perjuicio de que, para los --
efectos de ésta fracci6n, el ejido pueda recurrir a los
servicios profesionales que considere pertinentes. 

III. En la asamblea que resuelva la aportaci6n de las tierras 
a la sociedad, se determinará si las acciones o partes -
sociales de la sociedad corresponden al núcleo de ~obla
ción ejidal o a los ejidatarios individualmente conside
rados, de acuerdo con la proporci6n que les corresponda
según sus derechos sobre las tierras aportadas. 

IV. El valor de suscripci6n de las acciones o partes socia-
les que correspondan al ejido o a los ejidatarios por 13 
aportación de sus tierras, deberá ser cuando menos igual 
al precio de referencia que establozca la Comiai6n de -
Avalúas de Bienes Nacionales o cualquier instituci6n de
crédito. 

v. Cuando participen socios ajenos al ejido, óste o los ej! 
datarios, en su caso, tendrán et derecho irrenunciahlP. -
de designar un comisario que informe directamente a la -
asamblea del ~jido, con las funciones que sobre la vi~i
lancia de las sociedades pr~vé la Ley General de Socied~ 
des Mercantiles. Si el ejido o los ejidatarios no 1esig
naren comisario, la Procuraduría Agraria, bajo su re~pon 
sabilidad, deberá '1acer10. -
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Las sociedades qua conforme a éste artículo se constituyan d~ 
berán ajustarse a las disposiciones previstas en el Título 
Sexto do ln presente ley. 

En caso de liquidación de la sociedad, el núcleo de pohlación 
ejidal y los ejidatarios de acuerdo a su participaci6n en el
capital social, y bajo la estricta vigilancia de la ProcuradR 
r{a Agraria, tendrán preferencia, respecto de los demás so--
cios, para recibir tierra en pago de lo que les corresponda -
en el haber social. 

En todo caso el ejido o los ejidatarios, según corresponda, -
t~ndrá derecho de preferencia para la adquisición de aquellas 
tierras que aportaron al patrimonio de la sociedad. 

ARTICULO 77.- En ningún caso la Asamblea ni P.l Comisariado -
ejidal podrán usar, disponer o dP.terminar la explotación ce-
lectiva de las tierras parceladas del ejido sin el previo con 
sentimiento por escrito de sus titulares. 

ARTICUT .. O 7~.- El ejic1atario puede aprovechar su parcela direg 
tamente o conceder a otros ejidatario~ o terceros su uso o -
usufructo, mediante aparcería, mediería, asociación, arrenda
miento o cualquier otro acto jurídico no prohibido por la ley, 
sin necesidad de autorizaci6n de 1~ Asa~bl@a o de cualquier -
autoridad. Así mismo podrá aportar sus derec~os de usufructo
ª la formación de sociedades tanto mercantiles como civiles. 

ARTICULO 81.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un eji 
do hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en -
los términos del artículo 56, la asamblea, con las formalida
des previstas a tal efecto por los artículos 24 a 28 y 31 de
esta ley, podrá resolver que los ejidatarios puedan a su vez
adoptar el dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo 
previsto por esta ley. 

ARTICULO 82.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la re
solución prevista en el articulo anterior, los ejidatarios in 
teresdos podrán, en el momento que lo estimen pertinente, asU 
mir el dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso solici~ 
tarán al Registro Agrario Nacional que las tierras de que se-
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trate sean dadas de baja en dicho registro, el cual expedirá
el título de propiedad respectivo que será inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad correspondiente a la localidad. 

A partir de la cancelación do la inscripci6n correspondiente
en el Registro Agrario Nacional, las tiarras dejarán de ser -
ejidalcs y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho -
común • 

ARTICULO 95.- Queda prohibido autorizar la ocupación previa -
de tierras aduciendo que, respecto de las mismas, se tramita
expediente de ª'~propiación a menos que los ejidatarios afect,! 
dos o la asamblea, si se trata de tierras comunes, aprueben -
dicha ocupación . 

ARTICULO 103.- Los ~jidos que decidan adoptar el régimen Oe -
comunidad podrán hacerlo con tos requisitos de asistencia y -
votación previstos para la fracción XIII del artículo 23 de -
esta lay. r.a asignación parcelaria de tos ejidos que opten -
por la calidad comunal será roconocida como legítima. 

A partir do la inscripción de la resolución respectiva en el
Registro Agrario Nacional, el ejido se tendrá por legalmente
transEormado en comunidad. 

Cuando los inconformes con la conversi6n al rógirnen comunal -
formen un número rnin!mo de veinte ejidatario~,estos podrán -
mantenerse como ejido con las tierras que les correspondan. 

ARTICULO 104.- ·Las comunidades que quieran adoptar el rógimcn 
ejidal podrán hacerlo a través de su asamblea, con ios requi
sitos previstos en los ar~ículos 24 a 28 y 31 de P.sta ley. 

A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el
Registro Agrario Nacional, la comunidad se ten1rá por legal-
mente transformada en ejido. 

Cuando los inconformes con la convP.rsión al régimen eji1al -
formen un número m!nimo de veinte comuneros, estos porlrán ma~ 
tenerse como comunidad con las tierras que les corrP.sponda • 
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ARTICULO_ 108 ~ - Los· ejidos podrán constituir uniones, cuyo obj!t 
to comprenderá la coordinación de actividades productivas,a-
~istencia m~tua, comercializaci6n u otras no prohibidas por -

-ia ley; 

Un mismo ejido, si así lo desea, podrá formar, al mismo tiem
~-º, _ parte: de dos o más uniones de ejidos. 

Para constituir una uni6n de ejidos se requerirá la resolución 
de _la asamblea de cada uno de los núcleos participante_s, la_ '."" 
elecci6n de sus delegados y la determinación de las facult3-~ 
des de Ástos. 

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la uni6n,
deberá otorgarse ante fedatario pÚhlico e inscribirse en el -
Re9istro Agrario Nacional, a partir de lo cual la unión ten-
dra personalidad jurídica. 

Las uniones de ejidos podrán est~blecer empresas especializa
das que apoyen el cumplimiento de su objeto, y les p~rmita -
acceder de manera optima a la integración de su cadena produg 
ti va. 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer em 
presas para el aprovechamiento de sus recursos naturales o de 
cualquier {ndole, así como la prestación de servicios.En e--
llas podrán participar ejidatarios, grupos de mujeres campes! 
nas organizadas, hijos de ejidatarios, comuneros, avecindados 
y pequeHos productores. 

Las empresas a que se refieren los dos párrafos anteriores pg 
drán adopt~r cualquiera de las formas asociativas previstas -
por la ley''. 

Do los preceptos legales transcritos puede decirse, que el ar 
tículo 23 de la ley, señal<l la competencia ~n forma esoecífi:' 
ca do la asamblea y que éstos Últimos, comprendidos dentro del 
ordonamiento jurídico en estudio, describen genéricamente las 
atribuciones de dicho órgano; desprendién~osc tamhién de las
rniamas, las limitaciones que la propia ley le impone. 
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Por Último afladiremos a manera de comantario, lo que alude el 
artículo séptimo transitorio en cuanto a las operaciones cre
diticias aprobadas por resoluci6n de asamblea y efectuadas -
con anterioridad a la expedición de la ley agraria por el co
misariado ejidal, en el sentido de que seguirán rigiéndose -
por la Ley General de Cr~dito Rural y que de confor~idad con
el artículo 114 del propio ordenamiento, el Registro de Crédi 
to Agrícola, continuará runcionando, hasta que la secretaria~ 
de Hacienda y Crédito Público, expida el Reglamento del Regi~ 
tro Público de Cródito Rural, que precisará la inscripci6n de 
tales operaciones crediticias mismas que surtirán efectos le
gales como si se tratara de inscripciones en el Re~istro Agra 
ria Nacional. -
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II. 3 RBQUISITOS DB VALIDBZ 

Podemos decir que para que el órgano denominado Asamblea Geng 
ral de Ejidatarlos se considere integrado legalmente y para -
qua sus decisiones sean obligatorias para sus rniembros, debe
·cumplir con determinados requisitos de validéz. 

Iniciaremos mencionando que toda asamblea para que se reúna -
válidamentn debe ser convocada legalmente, caso contrario se
rá nulo todo acuerdo tomado. 

La convocatoria debe ser expedida por los órganos -comisaria
do ejidal o cons~jo de vigilancia- o persona -representante -
de la Procuraduría A~raria- ~utorizados por la ley, en los ca 
sos específicos que señala. -

La convocatoria debe contener la orden del día: es decir,- los 
puntos a tratar en la asamblea, para efectos de su aproba_ción; 
el lugar y la fecha de celebración. 

La convocatoria deberá fijarse por medio de cédulas en los lQ 
gares más visi~les del núcl~o ejidal para su permanencia y PQ 
blicidad -sirve de notificación a los mieMhros del ejido-. 

Por virtud de primera convocatoria, su publicaci6n debe ser -
en un plazo no menor a ocho días -de la fecha de e;:pedición-
ni mayor de quince días -a la de su celebración- tratándose -
de los asuntos signados en las fracciones l a VI del artículo 
23 de la ley y por lo menos con un mes de anticipación a la -
fecha programada para la celebración de la asamblsa, cuando -
se trate de los asuntos especificados en las fracciones VII a 
XIV del propio numeral en cita. 

Por virtud do segunda convocatoria su pu~licación será en un
plazo no mP.nor a oc,o días. ni mayor ~ treinta días contados
desde la facha d~ expedici6n dA la convocatoria y la cclebra
c16n de la asamblea. 
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Cubierto el requisito anterior, delJc· cumplirse con otro, que
es el de reunir un determinado qu6rt1m laqal o mayorta de asi4 
tencia requ~rida par~ ~u legal ingtalnción. 

Se requiere la presencia de por lo manos la mitad mfis uno de
los ejidatarlos para la instalación válida de la asamhloa --
cuando se reúna por virtud de prim~ra convocatoria1 y, tratán 
dose de los asuntos especificados cm las fraccionas VII n XIV 
del artículo 23 de~erin estar prosonteR cuando monos tras --
cuartas partüs de los cjidatariog, 

Se considera instalada válidamente la asamhlea, por virtud de 
segunda o ulterior convocatoria, cualquiera que sna el número 
de ejidatarios que concurran y se roq11ior8 para Sll valide~. -
la presencia de la mitad mas uno de los ejidatarios. cuando -
se reúna para tratar los asuntos ~eñalarlos en las fraccionos
VII a XIV del nrt{cuto 23 d~ la l~y. 

No se puede ignorar por la importancia que reviste, lo qu~ la 
ley expresa ~n cuanto a que ñ~berá ~9tnr presente un repros~n 
tante de la Procuraduría Agrarin y un Fedatario Público on la 
auamhlea que trato los asuntos dotatl~<los en las rrnccionos -
VII a XIV del numeral antes citado y qt1n par~ considerarse v6 
lidamento inGtalada debe cumplir con ~~te requiGito njust6nd~ 
se a lo preceptuado en los art{culos ?S y 28 do la loy agra-
ria. 

La asamblea que se re6na sin cumplir con lo prQVisto nnt~rioL 
mente será nula. 

Constituida la asamblaa, las resolucion~q se tomarán vfilida -
mente por mñyor{a de votos de los ejidat~rios prcsent~q, te-
niéndo voto de calidad el Presidento d~l comisari~do njidal,
para el caso de <?mpa te. 

Para tomar acuerdos válidos, se requ~rirá ~1 voto aprohntorio 
de dos terceras partes de los asistrntc~. cuan1o nn la ~~arn-
btea se trate alguno de los asuntos ost~r1~cidos por ~1 artí
culo 23 de la ley, en sus f raccionos VT T ;i XI\'. 

Pensamos en conclusión, qu~ los requisitos do vatid~z para -
que la asamblea general de ejidatorioq funciono correctamen
te Y sus acuerdos legalmente tomadoA, ohtiguen a todos ~us -
mier.tbros son: 
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l.- Convocatoria -en términos de ley respetando plazos-

2.- Instalaci6n -legalmente constituida, cumpliendo con deter 
minado Qu6rurn y asistencia del representante autorizado y 
Fedatario Público-. 

3.- Deliberaci6n -Voto aprobatorio tomado por mayoría-

Por Último debemos mencionar que de toda asamblea se- levantará 
acta y que el seguimiento que se dé al cumplimiento de los --
acuerdos legalmente tomados, corresponde en primera instancia
al comisari~do ejida1. 
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e A P 1 T n L o rrr 

COHISARIADO EJIDAL 

Partiendo de la hase como es conceptualizaao ist~ 6rgano ejidal 
en nuestro derecho mexicano vigente, y tomando en cuenta lo que 
la doctrina seRala al respecto, haremos \tn desglose de dicho -
concepto en el presente cap!t1ilo, qug nos permita tener una vi
si6n más clara de lo que 81 comisariado ejidal representa en m~ 
teria agraria. 

Pensamos que siguiendo el orden iniciaño en capítulos anterlo-
res. resultar¡ de mis fácil comprenRi6n que es, como Cunciona y 
cu~les san sus atribuciones y limitacion~s. on el ámbito del 
derecho, de 6stc 6rgano do gran importanci~ eri .los n~cleos eji
dales. 

Además por juzgarlo necesario, como complemento a nuestras per
sona les observaciones, citaremog algunas jurisprudencias y eje
cutorias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por lo que toca al comisariado ejidal en el campo del Derecho -
Social Agrario. 
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III. CONCEPTO 

El articulo 27 Constitucional re~ormado mediante decreto publl 
cado en el Diario Oficial de la Federación con !echa 6 de ene
ro de 1992, fracción VII, p&rra!o sexto, en su parte conducen
te, conceptúa al comisariado ejidal -electo democráticamente 
en los términos de la ley- comot 

''El 6rgano de reprosentaci6n del n6cleo y el responsable rle 
ejecutar las resoluciones de la asam~leatt. 

El articulo 32 de la ley agraria ~!~ente, reglamentaria del 
precepto constitucional mencionado, en su primera parte, oxpr~ 
sa literalmente: 

''El comisariado ejidal es el 6rgano encargado d~ la ojecuci6n
de los acuerdos de la asamblea, as! coma de la representaci6n
y gesti6n administrativa del ejido''· 

Por nuestra parte consideramo9 que al camisariado ejidal es el 
Órgano constituído por la ley, con facultades limitadas por la 
propia ley, de representación del núcleo de poblaci6n eji~al -
ante toda clase de autoridades -administrativas y judiciales-
con facultades do apoderado general para actos de administra-
ción y pleitos y cobranzas y de gesti6n administrativa de los
bienes comunes del ejido, del aprovech~miento do las tierras -
de uso común y de los fondos del mismo, as{ como el encarga~o
de· la ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la nsamblea. 

Este órgano significativo dentro de la función econ6mtca del -
ejido, comprende tundamentalmenta tr~s aspectos. 

a) Representación 

b) Administración 

e) Ejecución. 

Relacionadas con las anteriores acepciones har~mos al~unas --
transcripciones doctrinarias. 
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11 PODER.- Es la facultad que a.á una persona a otra para que h_s. 
ga en su nombre lo mismo que ella ~aría por si propia en el -
negocio que le encarga; o bien: el instrumento en que algunod' facultad a otro para que en lugar de su persona y represen 
tándola pueda ejecutar alguna cosa. Quien recihe tal podor o
facultad se llama Apoderado, Procurador o Mandatario y el que 
lo dA Poderdante o Mandante'' (13) 

"APODERADO.- El que tiene poder o facultad de otro para proc_!g 
der en su nombre. Constituir apoderado es nomhrar uno a otro
con las formalidades establecidas por las leyes para que pue
da representar legítimamente su persona en juicio y fuera de
él". ( 14) 

"PROCURADOR.- El que en virtud de poder o facultad de otro -
ejecuta en su nombre alguna cosa. 

JUDICIAL.- Para pleitos 

EXTRA JUDICIAL.- Para negocios". (15) 

ºADMINISTRACION.- La direcci6n, gobierno y cuidado que uno -
tiene a su cargo de los bienes de otro. La administración es
en realidad un m'andato, y por consiguiente produce las mismas 
obligaciones y derechos que 6ste contrato''. (16) 

11 ADMINISTRACION DE COSA COMUN.- Un cuasi contrato por el que
el administrador de una cosa que pertenece a muchos está o~li 
gndo a rendir cuentas a los socios y a dividlr entre ellos, -
siempre que nlgunolo pida, la cosa común, con derecho a que -
los socios o comuneros le abonen los gastos que hubiese teni
do por raz6n de la administración''· (17) 

Siendo el comisariado ejidal un órgano de dirección del ejido, 
tiene la obligación de rendir cuentas y que se le abonen gas
tos. 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

( 17) 

Escriche, Joaquin. ''Diccionario Razonado de Legislación 
y Jurisprudencia". Pág. 1353 Ed. 1974. 

Aut. Cit. Opus. Cit. Pág. 196 

Aut. Cit. Opus. Cit. Pág. 1366 

Aut. Cit. Opus. Cit. Pág. 90 

Aut. Cit. Opus. Cit. Pág. 91 
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AhOra bien, como la administración es propiamente un man·::lato
que produce los mismos efectos1 el a~ministrador, es conse--
cuentc~enta un mandatario con iguales derechos y 0~1igaciones1 
así pues veremos la acepci6n doctrinaria de ést~ Último térml 
no. 

"MANDATO.- Contrato Consensual por el que una de la~ partQt.J -
confía la gestión o desempoílo de uno o más negocios a la otra 
que lo toma a su cargo. LLámnse mandante la persona gue dá Pl 
encargo y mandatario ln qu~ lo acepta•·. (18) 

''Como éste contrato se funda en la confianza y amistad que 
existe entre el mandante y mandatario; ra gratuito por natur~ 
leza, pero no queda viciado por la asignaci6n de un salario -
u ~onorario y, scguramonte el administrador que reciho suP.ldo, 
no deja por eso de ser un mandatariott. (19) 

Recordemos que el comisarindo ejidal no tiene percepción alg~ 
na por realizar gus funciones, pero consideramos que sería -
justo asignarJ~ un sa1;1rio.para rocor1pcnsar en parte, et tlem 
po y esfuerzo que invierto en su ge~ti6n adminlgtrativa, lo -
que evitaría hasta cierto punto que en alguno& casos 511 di~ra 
la malversaci6n dc fondos y estlmularf a por otro lado su ~mpo 
ílo en la ejccuci6n del encargo. -

''El mandatario que acepta el ~an~ato PXprnsa o t&cltam~nte -
qu~da obligado a cumplirlo mientras dure su encargo, bajo !a
pena de ~atisfacor lo~ int~resos y perjuicios que puedan ro-
sultar do su inejccucl6n. 

El mandatario ha ~~ poner todo el cuidado en cumplir hien y -
fielmente el mandato, pues por el ~echo de su acoptación, prg 
mete los esfuerzos de su CQlO y habilidad, y por consiguiente 
se hace responsable, no solamente del ~010, sino tambi~n d~ -
las f~llas que com8ta en su gestión. 

No puede el mandatario amplear on su 1Jtilidad ?Tapia tas ~u-
mas que ha recibido del mand~nto~ puo~ 6sto 9qrf a !~lt1r ~ la 
fidelidad que debP 7uardar en sus funcion~s·•. (20) 

( 18) i\ut. Cit. Ü?US. Cit. Pág. : 197 

(19) Aut. Cit. Opus. Cit. Pág. 1197 

(20) Aut. Cit. Opus. Cit. Pág. 1198 
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Anteriormente iste orcrano ejidal, estaba obligado por ley a -
caucionar su manejo -Ley reglamentaria so~re repartición de -
tierras ejidalcs y Constitución del patrimonio parcelario ej! 
dal do 19 de diciembre de 1925, artículo 5~ inciso e); códi-
gos agrarios de 1934, 1940 y 1942, art!culo 120 fracci6n III, 
9• tracción IV y 23 fracción IV párrafo segundo, respectiva-
mento y ley federal de reforma agraria, artículo 38, fracción 
III Último párrafo- previamente a la posesión del cargo, a s~ 
tiafacci6n de la autoridad agraria competente. 

Esta medida -pensamos- resultaba apropiada para asogurar uria
mejor administración en general de los intereses del ejido y -
para evitar posil':llns irregularidades en la actu.:ición del comi 
sariado oj idal. 
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III. 2 INTBGRACION 

La integración actual del comisariado ejidal, se encuentra con
templado en el articulo 32 de la ley. que en su parte conducen 
te dice: 

"Estará constitu!r.-:i :.,ar nn Presidente, un Secretario y un Teso
rero, propietarios y sus respectivos suplentos. Así mismo, con 
tará en su caso con las comisiones y lo~ secretarias auxilia-
res que señale el reglr!;mento interno. Este habrá de cont.ener -
la forma y extensión de las funciones de cada miembro del coml 
sariado: si nada dispone, se entender~ ~u~ sus integrantes fun 
cionarin conjuntamente''. 

Este precepto legal fortalece la integraci6n del comisari~do-
ej idal acorde a la importante funci6n que desempoíl~ dontro de
la política económica del ejido: al permitir que el re~l~mento 
interno de cada nÓcleo ejidal sefialc tas comisiones -innovaci6n 
introducida por la ley en este numeral- y los secretarios a11xi 
liares, quP. este órgano requiera para su mejor runcionarnionto-:-

Resulta importante que el reglamento int~rno del ejido, especl 
fique y regule -~a !cucrño a sus ncc0sidadcs y costumbres- lai 
funciones que les corresponda ejercer a las comisiones, a los
secretarios auxiliares e individualm~ntR a cnda uno d~ ios --
mlemhros integrantes del cornisariado ejidal¡ para dar mayor -
claridad a la actuación ñe este órgano agrario. 

En forma complemP.ntaria y genérica la ley alud~ a la Glección, 
requisitos, µer{odo de duración y remoción de los miembros d~
este 6rgano ejidal en los artículos 37, 38, 39 y 40. 

El proceso electivo de los miembros del co~isari~do cj!clül 
-propietarios y suplentes- se realizar5 -d~ entre loN int~1rAn 
tes del ejido- en asamblea general de ~j!d~t~rio~ oor mayorí~: 
de voto~ de los asistentes. 
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El voto será secreto y el escrutinio público e inmediato -
-lo que permite mayor libertad para los miembros del ejido en 
la elecci6n de sus autoridades-. En caso de que la votación -
se empate, se repetirá nuevamente y de volver a empatarse, se 
sortearán los puestos entre quienes hubieran obtenido igual -
número de votos -e1·sortP.o que es un acto aleatorio resulta -
ser una medida adecuada en estos casos-. 

Loe miembros que formen parte de este órgano ejidal, _deben -
reunir los sigui~ntes requisitos: 

a) Ser cjidatario del núcleo de población 

b) Haber trabajado en el ejido durante los Últimos seis me
ses 

e) Estar en pleno goce de sus derechos 

d) No haber sido sentenciado por delito intencional que amg 
rite pena privativa de libertad; y 

e) Trabajar en r!l ejido mientra:3 dure su encargo 

La finalidad c1e reunir determinados requisitos para formar pa.!_ 
te del comisariado ejidal, pensamos que consiste,en que sus -
mlambros tengan una conducta lo más respetada posible y que -
el interés de cada uno de sus integrantes sea común con los -
demás miembros dol núcleo agrario. 

Además se debe interpretar en el sentido de que tales personas 
deben tener como principal actividad la de laborar -en forma
lÍcita- la parcela que les corresponde; es decir, hacer ñe la 
explotaci6n de la parcela su ocupación fundamental, ser real
mente campesinos que puedan conocer y entender los problemas
que se presenten en su ejido. 

Para evitar la repetición inmediata de los cargos, la rota--
ci6n de estos o un posible cacicazgo de los miembros de este-
6rgano, sus integrantes no podrán en adelante ser electos pa
ra ningún puesto, sino hasta qu~ haya transcurrido un lapso -
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igual a aquél en que estuvieron en ej~rcicio; y si al término 
del período -que es de tres affos- no se han celebrado elecci2 
nes, sus miem~ros propietarios, serán sustituidos automática
mente por los suplentes. 

La ley impone la obligaci6n al consejo de viqil~nc!a ~sconvo
car a elscciones a partir de ese momento en un plazo que no -
exeda de sesenta días. 

Los miembros del comisariado ejidal podrán ser rP.movidos par
la asamblea genernl en cualquier momento y mediante voto se-
creta a solicitud del 25 'ºr ciento del :atal de los ~jidata
rios del núcleo de población conintervención de la Procuradu
ría Agraria. 

Aunque la ley no hace mensi6n expresa sobre las causales de -
remoción, consideramos que procede ante el incun~1irnie~to de
sus funciones o que su actuación se lleve a C3~o· on forma -
irregular o indebida. 
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III. 3. PACULTADBS Y OBLIGACIONES 

Las facultades y oOligaciones asignadas al comisariado gjidal~ 
por dieposici6n legal expresa, se encuentran contenidas 'básic~ 
mente en las fracciones I a V del artículo 33 que a continua~
ci6n transcribimos: 

11 ARTICULO 33.- Son facultades y obligaciones del comisariado:-

I. Representar al núcleo de población ejidal y administrar
los bienes comunes del ~jido, en tos términos que fije -
la asamblea, con las facultades de un apoderado general
para actos de administración y pleitos y cobranzas; 

!I. ~recurar que se respeten estrictamente los derechos de -
los ejidatarios; 

III, Convocar a la asamhlea en los términos de la ley, así c.Q 
mo cumplir l~s ;'\Cuerdos que dicten las mismas; 

IV. Dar cuenta a la asamblea de lns labores efectuadas y dal 
movimiento de fondos, así como informar a esta sobre los 
trabajos de aprovechamiento de las tierras de uso común
y el 9stado en que estas se encuentren; 

V. Las demás que señalen la ley y el reglamento interno del 
aj ido". 

De la lectura correlacionada de las fracciones transcritas con 
antelaci6n, se desprende lo siguiente: 

Que las atribuciones conferidas al comisariado ejidal -en su -
sentiao dn facultades y deberes jurídicos- implican una forma
especial de representaci6n propia del derecho agrario y no a -
un mandato general en la acepci6n que debe darse a esta expre
si6n de acuerdo con la doctrina y l~gis1aci6n vigente. 
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El comisariado ejidal para cumplir sus funcionas y ejecutar -
los acuerdos amanados da la asamblea dentro de la es!er3 do -
su competencia como órgano ejidal de autoridad interna, dobo
rá ajustar su actuación a la lay y rospetar dichos acuordos,
así como los derechos agrarios de sus ropresentados. 

Además, la actuación del comisnriado ejidal en los núcloos cj! 
dales como órgano interno del ejido P.s de direcci6n, no de -
otro carácter, no obstante aatar invostido d~ autorid~d. cx-
presi6n que ha sido mal interpretada con resultados neq3tivos, 
ya que los comisariados ejidalcs so han hecho sentir n sus r2 
presentados como autoridades en el pnor ~nntido do la pnl~bra. 

Sobre este aspecto la Procuraduría Agraria tiene ln obliga--
ción de atender las denuncias eohrc las irreqularidadc~ on -
que, en su caso, incurra al comisarindo ejidnl y que lo ~~ho
rá presentar el comité de vigilancia, como puede nproci~rso -
en la parte conducente de la fracci6n X del artículo 1~6 do
la ley. 

Es obvio que la ley sobre este particular, busca por un~ par
te, frenar el c~rá~ter con que so ha venido ostontando esto -
órgano agrario ~n perjuicio do sus representados, que en mu
chas ocasiones ha cometido irregularidades afectando dorochos 
ejidales y abusando de su encargo on beneficio personal, y -
por otra, darle una nueva imágen qua ha ido pordiondo y quo -
acorde a la importancia de su funci6n dnbe tenor dentro da la 
organización ~nt~rnRdel ejido. 

Con la reglamentación lntorna ~ol comis~riado ojidal ~u !un-
cionamiento so ajustará a obtener mDyor seguridad jurídica -
con relación a los derechos agrarios ojidalos de caráctor in
dividual y a la administraci6n gmnoral de los bienos cji1alos. 

Ahora bien, como atribuciones genéricas de oste ór9ano ojirlal 
y complementarias a la fracci6n V del artículo 33 de la ley,
se encuentran las siguient~s1 
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11 ARTICULO 34.- Los miembros del comisariado ejidal que se en
cuentre en funciones, estarán incapacitados ?ara adquirir ti~ 
rras u otros derochos ejidales, excepto por herencia. 

ARTICULO 48.- Quien hubiere poAeÍdo ti~rras ejidales, en con
cepto de titular de derechos de ejidatario,qu"?nn 5'.Hln las desti 
nadas al asentamieno ~umano ni se trate de bosqu~s o selvas,
de manera pac!fica, continua y pÚQlica durante un periódo de
cinco a~os, si la posesi6n es de buena fe, o de diez si fuera 
de mala fe, adquirirá sobre dichas tierras 105 mismos dere--
chos, que cualquier ejidatario sobre su parcela. 

El poseedor podrá acudir ante el trihunal agrario para que, -
previa audiencia de los intaresados, del comisariado ejidal y 
de los colindantes, en la via de jurisdicción voluntaria o m,g 
diente el desahogo del juicio correspondiente, emita reaolu-
ci6n sobre la adquisición de los derechos sobre la parcela o
tierrae de que se trate, lo que se comunicará al R3gistro Agr~ 
rio Nacional, para que áste expida de inmediato el certifica
do correspondiente. 

La demanda presentada por cualquier interesado ante el tribu
nal agrario o la denuncia ante el Ministerio PÚOlico por des
pojo, interrumpirá el plazo a que se refiere el primer párra
fo de este articulo hasta que se dicte resolución definitiva. 

ARTICULO 77.- En ningún caso la asamblea, ni el comisariado -
ejidal podrán usar, disponer o determinar la explotación ca-
lectiva de las tierras parceladas del ejido sin el previo con 
sentimiento por escrito de sus titulares. -

ARTICULO 80.- Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos -
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo n6-
cleo de población. 

Para la validéz de la e~ajenación a que se refi~re este artí
culo bastará la conformidad por escrito de las partes ante -
dos testigos Y la notificación que se haga al Registro Agrario 
Nacional, gl que deber& expedir sin demora los nuevos certifi
cados parcelarios. 
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Por su parte el comisariado ejidal de~erá realizar la inscri~ 
ci6n correspondiente en el libro respectivo. 

El cónyuge y los ñijos del enajenante, en es~ orden, goznrán
del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un -
término de tr~inta d{as naturales contados a partir de la no
tificación, a cuyo vencimiento caducará tal ~erecho. Si no se 
hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada. 

ARTICULOB3.- La adopción del dominio pleno sobre l~s parcela& 
ejidales no implica cambio alguno en la naturaleza jur{dica -
de las demás tierras ejidales, ni significa que se altere 01-
régirnen legal, estatutario o de organi~aci6n del ejido. 

La enajenación a terceros no ejidatarioe tampoco implica que
el enajenante pierda su calidad de ejidatario, a monos que no 
conserve derechos sobre otra parcela ejidal o sobre tierras
de uso común, en cuyo caso el comisaria~o ejidal dohnrá noti
ficar la separaci6n del ejidatario al R~gietro Agrario Nacio
nal, el cuál efectuará las cancelaciones correspondientes. 

ARTICULO 84.- En caso ñ~ la primera enajenae16n de parcelas -
sobre las que se hubiere adoptado al dominio pleno, los !ami
llares del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas 
parcelas por más de un año, loe ejidatarios, los avccindados
y el núcleo de po~lación ejiaa1,en esa ord~~. gozarán dP.l 1e
recho del tanto, el cuál deberán ajercer dentro de un término 
de treinta días naturales contados a partir de la notificaci6n, 
a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no ae hiciere la
notificación, la venta podrá ser anul~da. 

El comisariado ejidal y el consejo de vigilanci~ 9erán respon 
sables de verificar que se cumpla con esta dispcei~ión. 

La notificación hecha al comisariado,con la part1ci~aci6n d~
dos testigos o ante fedatario público, surtiri lo~ ~!ec~os do 
notificación personal a quién~s gocen ~al d~recho d~l tanto. 
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Al efecto, al comisariado hajo su responsa~ilidad publicará -
de inmadiato en los lugares más visibles del ejido una rela-
ci6n de los bienes o d~rechos que se enajenan. 

ARTICULO BS.- En caso dcquo se presente ejercicio simuitáneo
del derecho del tanto con posturas iguales, el comisaria~o -
ejidol, nntc la presencia d~ fedatario p6b1ico, realizar& un
sorteo para doterminar a quién corr~sponde la praferencia. 

ARTICULO 92.- El ejido podrá convertir las tierras que hubiere 
adquirido bajo el régimen de dominio pleno al régimen ejidal, 
en cuyo caso el comisariarlo ejldal tramitará las inscri~cio-
nos correspon~ientes en el Registro Agrario Nacional, a par-
tir de 10 cuál dich~ tierra quedará sujeta a lo dispuesto por 
esta Ley para las tierras ~jida1es''. 

Efectivamente, las facultad~s y obligaciones atrihui~les al -
comisariado ajidal en ~arma genérica -que s~ observan en el -
articulado transcrito- complementan las espec!ricaMente sefla
ladas en el articulo 33 de ésta ley: confirman su importancia 
como 6rgano de dirección y de representación del ejido, y lo 
limitan aju9tando su actuación a un correcto funcionamiento. 

Se desprendP. de su lectura que puede intervenir para regula-
rizar derechos sobre tierras ejida1es, inscribir er. et li~ro
do registro los certificados agrarios corresponñientcs, reci
bir notiftcaclones personales a nombre de sus reprcsentados-
cunndo se trata dg enajenaciones de ~ienes o dorechos ejida-
les para hacer uso del derecho del tanto, dehiendo realizar-
sorteos ~n el ejercicio simultineo de ~ste derecho y cuando-
existan posturas iguales, para determinar la prcferencia;tra
mitar camhio de r~gimen de dominio pleno a régimen ejidal, -
notiCicar al ~cgistro Agrario Nacional la separación de ~ji-
datarios d~l núcleo ejidal, y puhlicar en caso de enajenación 
la relación de los ~ienes o derec~os que se ~naj~n9n, as! co
mo también se señala, que está impedido para adquirir tierras 
o derechos duranta ~'l 9ncargo y para usar o disponer de ~ar-
celas sin al concontimi~nto por escrito de sus titulares: es
dccir, el ~jerclci~ ~e sus funciones o~edece 3 una mej~r or-
gantzación del núcleo agrario r~spetando siempre los derechos 
do los ejidatarios y ?recurando un m9jor aprovec~amiento do -
los bianos ejidale~. 
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Visto lo anterior y como apoyo a lo expresado en el ca,ltulo
que nos ocupa, hace~os~~capi~ en \a Jurl~pru1~nciaz conside
rada como fuente formal y que constltuyc nl conjunto ~e pronuli 
ciamientos jurisdiccionales de cri~~ri 05 uniformes que sientan 
prscedentes legalmonte o~ligatorios. 

JURISPRUDENCI/\, -COMJSAílI!\DOS EJID!\T.ES, PERSO~.~LID!\D DE LOS, EN 
EL AM?ARO.-A los comisariados ejidal~s ~orresponde la repre-
sentación jurídica de los núcloos de pohlación ante la~ auLo
ridades administrativas y judicialos;p~ro para 1ue tal repre
sentación se roalic~, c5 necesaria la concurroncia de los 
tres miembros componentes del co~isariado reApcctivo,de mane
ra que si el juicio de amparo es intArpucsto por uno o dns ~e 
ellos, de~e dnsechnrse la demanda por l~nroce~onte, por falta 
de instancia d~ p~rte legitima. 

QUIN'r!I EPOCA: 
TOMO L!X. -COHJS!\RIADO EJID!\L POBL!\110 "BOX.\XNE" 
TOMO LXI. -COMISARI!\DO EJIDAL POBT.!\DO "SAN MIGUEL 

?APILLOLA'', ~?IO. ESPA~JTA, TLAXCALA. 
TOMO LX. -COMISARI!\DO EJID,\L POBL!\DO "EMILIANO 

Z!\?AT!\ ., Y COAGS. 
TOMO LXII .-CO'IIS!\RI!\DO EJIDAL POBLADO "STO. Nr::lo" 

MPIO. S!-1. JOA:--J DE GPE. DURANGO. 
TOMO LXV.-BARRAGAN CUENCA FRANCISCO. 

Pá;¡s. 
2973 

201\ 

722 

4ie 
29 

EJECUTORI!l.-COHISAR!ADOS EJIDALES.-El C6digo Agrario exi¡c -
que la repr~sentación JUrid{ca de los núcloos d~ po~lacion ta 
tenga el comisariado ejidal y tod~~ las 3trl~ucionas que la -
ley concede a los comisariados cji~alcs s~ ~jerc~ conjuntemen 
te por sus micmbro5.-Juicio de amp~ro promovida ?Or el c. ?r2 
sidentf! del comisariado Ejidal del po':::ilado "L,1 Esperanza" 
Mpio.de Ar.v~ca Jal. (TOCA 5050/30-24). 

JURIS?RUOENCtA.-PERSO~ALIDAD EN E~ A~PARO.-El ar~Ículo l~ ~~
la Ley de Amparo, que e5tahlece que cuan-~o los intcrc~ados -
tengan reconocida su p~rson~lidad ant~ l~ autorl13d ros~on~i
ble, s~rá arlraitida en ~l juicio d~ J~r1nt{as ~ar~ ~n~n~ 10~ ~ 
efectos legaleg, d~~e entonderso ~n ~l s~nti~~ 1c ~ue ~~ nun
joso de~e llev~r ante el juez de di~trito, a1;an ~¿mpro~~~tc
d~ que su personalidad hn sido reconocida por la aut~ri1~cl so 
~alada co~o responsa~le, ~in ~ue teng~ ~!ic~~i~ l~ ~1n,!n ~~Tr 
~ación de ~5ta ~ircun~tanci~. -
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QUINTI\ EPOCI\: 

TOMO LXXVIII. -MET.ENDEZ IGNl\CIO SUCESION DE. 
TOMO LXXVIII.-GUERRI\ ESTRllDA RAFAEL,SUCESION DE. 
TOMO LXXIX. -CIA. INDUSTRil\L JABONERA DE L.~ LAGUNI\ 

S,M,L, 
TOMO LXXI. -LOPEZ ZACARIAS, SUCESIO!; DE. 
TOMO LXXXII-PETROLEOS MEXJCMlOS. 

Págs. 

4033 
4785 

2093 
!527 
3549 

JURISPRUDENCIA.-CO)!ISARIADOS EJID.~LES,NO SON AUTORIDADES.-Es -
cierto que la fracción II do! ~rtículo 4g del Código Agrario,
incluye a los comisariados ejidales entre tas autoridades de -
los núcleos de poblaci6n eji~aly de las comunidades que poseen 
tierras, pero también es verdad que de tal catalogación rela-
cionada con las atribuciones que el artículo 43 del misno códl 
go les marca, se desprende que no son autoridades agrarias, si_ 
no propiamente órgano:. de dirección de tos ejidos correspon--
diantes. 

QUINTI\ EPOCA: Págs. 

TOMO LXXXIV.-INDI\ JERONIMO 1637 
TOMO LXXXIV.-OSORNIO COSME 2955 
TOMO LXXXIV.-MEDINA FCO.Y COl\GS. 2955 
TOMO r.xxxrv.-SIND. DE OBREROS y PEONES DE CAMPO 

DE LI\ REGION DE ZINACANTEPEC,EX-HACIENDA 
LA HUERTA. 2955 

TOMO LXXXIV.-NAVA JUAN JOSE 11. Y COAGS. 2955 

EJECUTORIA. -COMISARil\DOS EJIDl\LES, DESCONOCIMIENTO O DESTITU-
CION DE SUS MIEMBROS.COMPETENCIA DE LA SEGUNDA SALA.-La Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia es competente nara cono 
cer de la revisión de amparos en que se recla~en,en materia --
agraria, actos consistentes on el desconocimiento o destitu--
ción de los miembros de un Comisar!ado Ejidal, con fundamento
en los artículos S4,fracción r, inciso d), de la Ley de Amparo 
y 25, f'racclón I, inciso e}, de la Ley Orgánica del Poder Judl_ 
cial de la Federación, porque constituyenño el órgano de reprP. 
sontaci6n legal del núcleo de po~lación, con facultades de --~ 
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mandatario general y siendo facultad de la asamblea general -
del respectivo poblado ejidal la de ~legirlos o removerlos, -
los actos de autoridad por virtud de los cuáles se pretenda -
la destituci6n o remoci6n de los miembros de un ComisariRdo -
Ejidal, afectan los derechos colectivos del núcleo de pobla-
ción, consist~ntes en la mencionada facultad de la asam~lea -
general. 

A.R. 7724/67.-Comisarlado Ejidal dol Poblado "Colonia Enriqu~z·. 
Mpio. de Tepetlán Ver.- Unanimidad de ~ votos. 

A.R. 6550/66.- Gregario Luna Ibafiez y coags.- Unanimidad 1~ 
votos. 

A.R. 8796/68.- Pedro Reyes llart!nez y Coaga.- Unanimidad de 4 
votos. 

A.R. 7798/68.- Comlsariado Ejidal del Poblado da Colonia Dolo 
ras Hidalgo, Mpio. de Ahorna, Sin.- Unanimidad de 4 votos. 

A.R. 7936/6B.- Comlsariado Ejidal del Pobla~o "Revoluci6n ~n
xicana", Mpio.de Ahorne, Sin.- Unanimida.d de 4 votos. 

EJECUTORIA.-COMISARIAOOS EJIDALES, INTEGRANTES DE LOS, CARE-
CEN DE INTERES JURIOICO PARA OPONERSE A QUE SE INVESTIGUE SU
ACTUACION. -Los integrantes de los comisariados ejidales care
cen de un interés legalmente tutelado para oponerse a que se
lleve al cabo una investigación de su actuación como autoride 
des ejidales y a que SP. reúna la asamblea general da cjidata~ 
rios, órgano supremo del núcleo, para deliberar y resolver A2 
bre su remoción. Por lo tanto, el amparo que se promueve con
tra órdenes de autoridad para procedP.r a tal investiqación y
en su caso reunir a la asamblea para que resuelva eohre el 

_particular es improcedente de conformidad con lo dispu~eto ~n 
la fracci6n V del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

A.R. 3216/70.- Moisés Avelar Soberano y otros.- Unanlm!ctart d9 
4 votos. Vol. 71. Pág. 16. 

A.R. 2101/74.- Juventino Ram{r~z Vázquez y otros.- 5 votos. 

En é9te orden de ideas, la jurispru~nncia aqu{ v~rtida noa -
aclara los a1c~ncee jur!1icos de las atrihuciones ~e ésto ór
gano ejidal, espec{ficamente delimitadas al ámbito ~ropio dol 
Derecho Social Agrario. 
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IXI. 4 IMPEDIMENTOS 

La ley seílala como impedimento para los miembros del comisaria 
do ejidal, que adquieran durante su encargo, tierras u otros -
derechos ejidales, a excepción hecha en los casos de herencia. 
Lo anterior ante la posibilidad do que sus integrantes aprove
chen la función que desempeñan en beneficio propio y en forma
personal obtengan un lucro excesivo. 

El cornisariado ejidal en forma conjunta, está impedido para -
usar, disponer o determinar la explotación colectiva de las -
tierras parceladas del ejido, si no tiene el consentimiento ex 
preso -conformidad que debe constar por escrito- de sus titula 
res, para tal efecto. -

Como en Ást~ rubro en realidad no hay mucho que comentar, pod~ 
mos concluir que la 1ntenci6n de la ley de señalar impedimentos 
a éste 6rgano, es con la finalidad de que se respete la propig 
dad ejidal y no se afecten los derechos agrarios de los campe
sinos en particular y del ejido en general. 
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C A P I T U L O IV 

CONSEJO DE VIGI!,!\NCI!I 

Organo Colegiado, investido de autoridad interna es el denoni 
nndo Consejo de Vigilancia, con trascendentales funciones cn
la vida del ejido pues representa el instrumento de los ejida 
tarios pnra controlar y limitar la actuación del Comisariado= 
Ej id al, 

No deja de tenor vital importancia, por el hecho da qt2c su -
creación no se encuentra consagradtl co11stitucionalmcnte, sino 
que su roglamentact6n on la loy agraria vigente, se ajusta a
las nocasidados de contar con un órgano cjidal que vigilo el
bucn runcionamicnto d1?l comisar lado oj idal en beneficio coleg 
tivo del ejido. 

Sus atribuciones aunque muy restringidas, comprenden básica-
mente dos n~pectos r.undamentalcs: 

a) Como 6rgano de supervisión det co~isariado ejidal 

b) Como 6rgano supletorio ~t!l mismo. 

En 6ste sentido existen puntos de similitud y de diferencia-
entre amboR órganos ejidalos, como veremos más adelante en é~ 
te c.:sp!tulo. 
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IV. ORGllNIZACION 

En lo que se refiere a éste órgano ejiñal la ley señala: 

11 ARTICULO 35.- El consejo de vigilancia estará constitufdo por 
un Presidente y dos Secretarios, propietarios y sus r~spccli-
vos suplentes y operará conforme a sus facultades y de acucrCn 
con el reglamento lnterno~ si.6st~ nada dispone Re entendcri -
que sus integrantes funcionaran conjuntament~··. 

Como puede observarse su organizaci6n i1 1 terna difiere d~ la 
del comlsariado ejidal que entre s1is miembros cuenta con un t2 
sorero, lo que no sucede con el órgano de vigilancia. 

Pensamos que la innovación que introduce ta ley sohr~ 6stc as
pecto, es en razón de las funcionen que de5empeña uno y otro -
órgano, toda vez que mientras el comi~ariado njidal como admi
nistrador de los hicnes del ejido, requiere de un tesorero pa
ra el manejo de fondos, el consejo de vigilancia para cunpli~
con su encargo no es menester contar con un tesorero. 

Por otra parte los art{culo~37, 36, 39 y ~O de la ley, quemen
cionamos en el capítulo anterior, son comunes a ambos órganos
ejidales y aplican igualmente al consejo de vigilancia corno al 
comisariado ejidal. 

Al respecto y tratando de seguir un orden diromos que r~JUlan: 

a) La elección de sus miembros 

b) Los requisitos que deben reunir sus -integrantes 

e) Duración del encargo 

d) Remoción de tos mismos 
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En .ntenci6n a 6stos puntos, considera~o6 lo siguiente: 

Primero.-En el proceso electivo el factor aleatorio evita re-
sentimientos o inconformidad por parte de los participantes, -
al no dar lugar a que exista ~arcialidad o preferencia en la -
elección de los candidatos a formar parte de éste órgano cji-
dal. 

Segundo.-Si el ejidatario ctecto no cumote con cualquiera de -
éstos requisitos, estará impedido para Ocupar el e-ncargo y de
berá ser sustituido. 

Los miembroa del consejo de vigilancia al igual que los del C.Q 
misariado ajidal, acreditarán su personalidad con las copias -
del acta de asamblea general en la que fueron elec~os. 

Tercero.-Al tirmlno deJ. per!odo de funciones para el que fue-
ron electos, los miembros propietarios del consejo de vigilan
cia -al igual que 01 comisariado ejidal- d~b~n ser sustituidos 
por sus suplontes y ser 6stos quienes convoquen a elecciones. 

El art{c1110 39 de la ley en la parte que nos interesa estable
co: 11 Si 01 t~rmino del período para el que haya sido electo el 
comisar!~ c1idal -ol subrayado es nuestro- no se han celcbr~ 
do cloccioncs, ~us miembros propietarios serán automáticamente 
sUBtitu{dos por los ~uplentos. 

El conaojo de vigilancia deberá convocar a elecciones en un 
plazo no mayor de sesenta días contado a partir de la fecha en 
quo concluyan lus !unciones de los miembros propietarios''. 

La ley os clara en cuanto al comisar.lado, pero tratilndosc dcl
consojo de vigilancia no es precisa y podría dar luqar a una -
interprctaci6n errónea en e~c sentido. que pens~mos-dehc con-
templarse en el rcalamcnto interno del ejido, para evitar con
rustonas. 

Aclaromo~ tnmbl~n que ~o 3plica11 las facultades supl0torias -
del consejo de vigilancia en relaci6n con el comisariado aji-
dal y es por ello quR le corr~sponde convocar a asambl~a para
celebr~r cleccionc~. 
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Cuando terminen el encargo para el que fueron electos, los --
miembros salientes, no pueden ocupar nu~vamente puestos aentro 
del ejido, sino hasta que transcurra un lapso igual al que es
tuvieron en ejercicio. 

Cuarto.- Los miembros del consejo de vigilancia, pueden ser r~ 
movidos antes del término de su encargo por causa justi!icadn, 
que calificar6 la asam~lca general de ejidatarios que se re6na 
en cualquier tiempo para éste efecto. 

El artículo 40 de la ley, expresa: ''La remoci6n de los micm--
bros del comisarlado y del consejo d~ vigilancia, podrá ser -
acordada por voto secreto en cualquier ~om~nto por la asam~lea 
que al efecto se reúna o que sea convocaaa por la Procuraduría 
Agraria a partir de la solicitud de por lo menos el veinticin
co por ciento de los ejidatarios del n~cleo ''· 

Se desprende de lo anterior el carácter extraordinario dP. ta -
asamblea en el caso de remoción, ya que de acuerdo con el art! 
culo reproducido, se requi~re la solicitud de por lo menos el
veinticinco por ciento de los ejidatarios del núcleo para quo
proceda su convocación. 
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IV. 2 ATRIBUCIONES 

Las atribuciones del consejo de vigilancia están contempladas 
especí!icamento en el articulo 36 de la ley que señala: 

••son tacultades y obligaciones del consejo de vigilancia: 

I. Vigilar que los actos del comisariado ejidal se ajusten 
a los preceptos de la ley y a lo dispuesto por el regl~ 
mento interno o la asamhlea1 

II. Revisar las cuentas y operaciones del comisariado a fin 
de darlas a conocor a la asamblea y denunciar ante ésta 
las irregularidades en que haya incurrido el comisaria
do1 

III. Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado; y 

IV. Las demás que seílalen la ley y el reglamento interno -
del ejido. 

Continuando el orden establecido, comentaremos cada una de las 
fraccionas de éste articulo, con las siguientes consideracio-
nee: 

Expresa el artículo 35 relacionado con la fracción I de éste -
precepto legal, que el consejo de vigilancia: ''operará confor
me a sus facultades y de acuerdo con el reglamento intorno; si 
éste nada dispone se entenderá que sus integrantes funcionarán 
conjuntamente". 

Es necesario entoncos, que P.l reglamento interno del ejido es
poci!ique las atribuciones de cada uno de los miembros del con 
sejo da vigilancia, pue~ a travós rle éste órgano investido de~ 
autoridad interna, los ejidatarios vigilan que las atribucio-
nes del comisariado ~!id~l se desempeílen en principio conforme 
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a la ley, y de acuerdo a las disposicion-:-9 conteni~as en dicho 
reglamento que deber' estar i11scrito en el Registro Agrnrio -
Nacional y comprender las relativas a la administrac16n y --
aprovechaniento de los ~icn~a de\ ojiao, modlticación d~ dcre 
chas ejidales, admisi6n de nuevos ejidatarios, reglas pnrn 1i 
realización de operaciones de cr~dito y comercinliz~ci6n con
terceros y las que considere pertinentes, atondiendo a su~ n2 
cesidades, costumbres, ubicaci6n googrificn y natural id~osln 
cracia; por lo que tam~i6n el consojo de viqitancla tiene oso 
carácter de representación atribuido ~l co~isariado cjldal. 

En relaci6n con la rracci6n JI ~e 6~tc numeral, el con~ejn ~~ 
vigilancia debe revisar el movimiento dP fondos que efect6on
los miernhros ~el comisarlado ojldal y fornutar obsorvacioncs, 
debe dar cuenta a la asam~lea y clcnu11ciar ante 69ta y ant0 ln 
Procuradurla Agraria las irregulnridad05 en qu~ incurra11 los
integrantQS del comlsariarto ejidal en el.manpja de fon~o~, nn 
la adminlstraci6n y aprovechamiento de lo~ ~i~ncs cjidal~~ o
en el citmplimiento do lns di~posicionos logalcs, en t&rminoR
del artículo 136 fracci6n X que en su parto conducPntc scn~1n1 
11 atender las denuncias sobre laa irregularidndos en qua, on -
su caso, incurra el comisarinao cjidat y que? le debarfi pr~s~n 
tar el comit~ de vigilancia''· 

Como 6rgano de suporvis16n, su !uncionamionto dn~o s~r vcrdn
deramcnte honesto y rendir informe de nctividn~cs en forma -
obligatori ~ n la asamhloa. 

En el caGo de la fracci6n tII dol artículo nn nRtudio ~l con
sejo debe vigilar que el comisnriado cjidal, no ne~ omiso on
convocar a asnmblea general de ejld¡1t.arlos, en ln !arma y t~r 
minos establecidos por 13 ley. 

En forma relacionadn dice et artículo ~~ ~~ ln l~y qu~1 ''t,a -
asarn~lea podr~ ser convocad~ por el co~inari~do ojidal o por
el consejo de vigilRncia, ya s~a ~ inclatlva propia o sí as! 
lo ROlicitan al menos veint~ cji1at~riog ~ P' vein~~ ~or ci~n 
to del total de cjldatarios que intogren ~, r 1 ~cl~n d~ ~o~l~-= 
ción cjidal. Si el con\sarindo o ~J consejo no l? hici~rPn r.n 
un plnzo de cinco días há~ilcs a ?artir d~ 1~ solicltu~. ~1 -
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mismo n6mero de ~jidatarios podrá so1icitar a la Procuraduría 
Agraria que convoque a la asamblea 11

• 

En términos de é9tc artículo el con8cjo de vigilancia supleto 
riamente d~bcrá convocar a a5am~let\ cuando no lo haqa el contT 
snriado ejida.1. En caso de oriisión por parto de ambÜs ói.·ganoS 
aj ida les, t,1 Procuraduría Agra r i, por'! rti celebrar la asamblea. 

Por 61timo el con~ejo de vigilancia tendrá otras atrib11ciones 
no espcci f icadaJ expresamente en éste num~ral, pero :;uc de -
acuerdo a su fracci6n TV estin con5iderad~s en la ley y contg 
nidas en el reJlamcnto interno del ejido,cn forma complerncr1tA 
ria. 

Es de observarse qu~ to~ integrantes del c~nsejo de vigilancia 
-corno los dnl comisariado ejidal- además de sus funciones ad
ministr11t.ivas -que en la práctica sOt'l muy restringidas- dese.!!! 
pefiar&n joróadas de trabajo en las diferentes actividades del 
ejido. 
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C A P I T U L O V 

CONCLUSIONES 

t.- La ley reconoce personalidad jurídica al ejido, protege 
su propiedad sobre la tierra y regula su aprovechamien
to, dicta normas reíerentes al ejercicio de los ctere--
chos de ejidatarios y comuneros para que puedan asociaK 
se entre sí, con P.l estado o con terceros y.para trans
mitirlos y previo el cumplimiento de requisitos que 1a
propla ley se~ala, se les otorgue e1 dominio pleno-de-~ 
sus parcelas. 

tJ.- La l~Y presP.rvando su carácter protector de la propio-
dad como funci6n social, en el medio rural, divide la~
tierras por cuánto a su destino en: 

Para el asentamiento humano 

De uso camón 

Parc~ladas 

III.- La asa~bl~a general, al comisariado ejidal y ~l consejo
de vigilancin, tienen el atri~uto común de ser órganos -
ejidalos, investidos de autoridad interna, colegiados, -
do administraci6n y de representación, poro est~n jerar
qulzado5 logalmonte de acuer~o a sus funciones específi
cas qua lo~ distinguén entre sí. 

IV.- La asamhla~ general os el órgano supremo y d~lib~rant0,
que expres~ la voluntad del njido, mediante la reunión
legal de ~1Js miem~ro3 parJ tomar decisiones y puede cla
sificarse Pn: 

Ordinaria 

Bxtraor~inaria 

Esp~cial 
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v.- La asarn~lea para considerarse válida y que 9Us acunrdos 
obliguen a todos sus miembros, aún a loe au~ontea y rli
sidentes, debe expedir convocatoria en lo~ tórminos le
gales establecidos para ello y cubrir un dotorminado ni 
mero de asistencia -Quórum legnl- do~iondo nststir cuan
do se requiera por disposici6n de ley, reprosentant~ de
la Procuraduría Agraria y Fedatario ?Úblico. 

VI.- El comisariado ejidal, como 6rgano auxiliar do ln aRam-
blea, representa jurídicamente a los núctoos do pobla--
ción ante las autoridades adminiAtrativas y judiciales,
es .el órgano de geati6n admlnistrntiva da los hionc~ oj! 
dales y el encargado de ejecutar las rosolucionos dn la
asam'11ea. 

VII.- El comisariado ejidal est~ integrado por \lO ProsidontP,
un S,ecretario y un •rcsorero, propietarios y suplontesJ -
as{ como, de secretarios auxiliareA y comisionas qua do
termine el reglamento interno d1!l. ejido y es ol rosponeA 
ble en primera instancia do convocar n nsnm~leo y presi
dirla ya instalada legalmente, teniondo voto de calidad
en caso de empate. 

VIII.-Las atribuciones conferidas por la ley nl comlsariado -
ejidal, implican una rorma especial de repras~ntaci6n -
propia del derecho agrario y no a un mandato gonoral, do 
acuerdo a la acepción que dÁ la ~cetrina o éstn oxprooión. 

IX.- De conformidad con la jurisprud~ncta y ejecutorias dictA 
das•en mat~ria aqraria ol comisariado ojidnl dohn acredi 
tar plenamente su personalidad en juicio, madiantc doc1J': 
mento idóneo y la concurrencia de los mi~mbros propiot~
rios que lo integran. 

X.- El comisariado ejidal está impedido pnrn ~dquirir tio--
rras y derechos ejidales durante ~u oncarqo y n ~ispon~r 
de las tierras parceladas para fine~ coloctivos 1 ~in nl
consentimiento escrito de ~u !:ltular. 

XI.- El consejo de vigilancia es el 6rgano do s\iporvlsi~n ~el 
ejido con facultades supletorias ~Ql comi~Rri~do üjid~l; 
está integrado por un Presidenta y ~Oft S~cretarios, pro
pietarios y suplent~s; ~uo al igu~l ~un ~l ~oMisnri~do -
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ejidal deben cubrir los mismos requisitos de ley para -
deaempeftar sus encargos y est'n regulados en su elecci6n 
por el mismo procedimiento establecido e11 la ley. 

XII.- El consejo d~ vigilancia y el comisariado ejida1 a par
tir del momento de su elección, acreditarán su persona
lidad con la copia del acta de asamblea que se levante
para tal efecto y que deberá ir firmada, por los miem-
bros que asistan de ambos 6rganos ejida1es, por los ej! 
datarios presentes que lo desoen y en los casos Qspec!
ticos señalados por la ley por el representante de la -
Procuraduría Agraria, el Fedatario Público e inscribir
se en el Registro Agrario Nacional 

XIII.-El consejo de vigilancia y el comisariado ejidal deberán 
dar cuenta a la asamblea en forma oQligatoria, de sus -
actividades, respetarán los derechos cte sus representa
dos, cumplirán con los acuerdos d~ asamblea y particip~ 
rán además de sus funciones adminJstrativas, en las di
ferentes jornadas de trabajo dentro del ejido. 

XIV.- El consejo de vigilancia está obligado a denunciar ante 
la asamblea· general y la Procuraduría Agraria, las irrQ 
gularidades en que incurra el comisariado ejidal en el
desempeflo de sus funciones. 

XV. Los miembros del consejo de vigilancia y del cornisaria
do ejidal, siempre po~ causa debidamente justificada,-
podrán ser removidos en cualquier tiempo por la asamblea 
general, en caso de incumplimiento o irregularidades en 
el desempeño do sus encargos. 
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